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ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2026 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCALIZACIóNI, MEDIANTE Et CUAI. SE DETERMINA tO
CONDUCENTE RESPECTO DEt INFORME DE BATANCE DE BIENES Y RECURSOS

REMANENTES DEL OTRORA PARTIDO POLíTICO REDES SOCIATES PROGRESISTAS

MOREtOS.

GLOSARIO

Consejo Esioiol Electorol del lnstituio
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Constitución Político de los Esiodos Unidos
Mexiconos.

Consiitución Políiico del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles.

Y

Ley Generol de Portidos Políticos.

Lineomientos oplicobles ol Procedimiento
de Liquidoción de los Portidos Políticos
que no obtuvieron el porcenfoje mínimo
estoblecido de voioción vólido poro
conservor su registro o ocreditoción y los

que dejen de cumplir con los requisitos
necesorios poro obiener el registro onte el
lnsiituto Morelense de Procesos
Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

CEE:

Código
Locol:

Electorol

Constitución Federol:

Constitución Locol:

IMPEPAC:

LEGIPE

Ley de Portidos:

Lineomientos
Liquidoción:

de

I Se hoce referencio o lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción de esie órgono eleclorol, poro lo
procedimienlo de prevención y liquidoción de los porlidos polílicos que no obluvieron el porcenloje mínimo esloblecido de
voloción emilido poro conservor su regisiro onte el lnslitulo Morelense de Procesos Elecforoles y Porlicipoción Ciudodono en
los posodos elecciones de Guberno'iuro y Dipulociones locoles del Proceso Eleclorol Ordinorio Locol 2023-2024, oiribución
que fue oprobodo medionfe el ocuerdo IMPEPAC/CEE/380/2025.
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ANTECEDENTES

I. REGISTRO DE REDES SOCIATES PROGRESISTAS MORETOS COMO PARTIDO

POLITICO LOCAL. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno,

medionte sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, fue

oprobodo el ocuerdo identificodo como IMPEPAC/CEE/614/2021, medionte el

cuql se oprobó lo procedencio del otorgomiento de registro como Portido

Político Locol bojo lo denominqción de Redes Socioles Progresistos Morelos.

2. APROBACIóN DE IOS TINEAMIENTOS DE TIQUIDACIóN. CON fCChO CINCO

de julio del oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el Pleno del CEE del

IMPEPAC, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/437 /2021, medionte el cuol se

oproboron los Lineomientos Aplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los

Portidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de

votoción volidq, poro conservor su registro o ocreditoción onte el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/'104,{2022. El dío once de moyo del oño dos mil

veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l04/2022, respecto del cumplimiento del Portido Redes Socioles

Progresistos Morelos ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/ól 4/2021, osí como los

modificociones o sus estotutos. quedondo en los siguientes iérminos lo

integroción del Consejo Estotol del instituto político referido:

AcuERDo |MPEPAC/CEE/o52/2026 euE pRESENTA [A SECRETARIA EJEcuilvA Ar. coNsEJo ESTATAI ErEcroRAr. DEr. rNsTrrulo MoREtENSE DE
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NOMBRE

v*'
ET JAHAZEEL GRESS HERRERA

MAURICIO ARZAMENDI GORDERO

CLAUDIA DEL REFUGIO HUITRON
vÁzourz

Coordinodoro Estotol de Administroción y
Finonzos del Comité de Dirección Estoiol

Secretorio Generol del Comité de
Dirección Estotol

Presidenfo delComité de Dirección Estotol

CARGO
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CARGO

Coordinodor Estotol Jurídico del Comité de
Dirección Estoiol

Coordinodoro Esiotol de Operoción
Políiico Electorol del Comiié de Dirección
Esioiol

COORDINADORA DISTRITAL

COORDINADOR DISTRITAL

COORDINADORA DISTRITAL

COORDINADOR DISTRITAL

COCRDINADOR DISTRITAL

COORDINADORA DISTRITAL

COORDINADOR DISTRITAL

COORDINADORA DISTRITAL

COORDINADORA DISTRITAL

COORDINADOR DISTRITAL

COORDINADORA DISTRITAL

COORDINADOR DISTRITAL

NOMBRE

ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA

PRIMAVERA DÍAZ CRESPO

VALERIA REGINA CASTRO LATISNERE

SAID GABRIEL OLIVAS HUITRON

EUNICE KARINA ARELLANO ESPARZA

ENRIQUE BRUNO LOZANO MENDEZ

MIGUEL HUITRÓN VÁZQUEZ

SILVIA ELENA MENDOZA ANTILLON

LUIS ENRIQUE OLIVAS HUITRON

CECILIA ARAGÓN PONTONES

DULCE BELEM ROJAS SOTO

ERNESTO ALONSO HUITRON VAZQUEZ

IRMA ALICIA CASTRO LATISNIERE

MUGUEL HUTTRON ARELLANO (StC)

4.

5

6

7

8.

?

10.

ll

12.

13.

14.

15.

16.

I 7

4. OFICIO INE/UTF/DRN/7I2/2023. El veinticinco de enero del dos mil veintitrés,

lo Unidod Técnico de Fiscolizoc¡ón del lnstituto Nocionol Eleciorol, giró dt oficio

INE/UTF/DRN/712/2023, medionte el cuol dio respuesto o lo consulio formulodo

por este lnstituio Eleciorol Locol, medionie el similor

IMPEPAC/SE/VAMA/022 / 2023, en los términos siguientes

AcuERDo IMPEPAc/CEE/052/202ó euE pRESENIA l¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT E[EcToRAr DEL tNsltfuro MoREtENsE DE

PROCESOS ETECIORATES Y P¡NT¡CIT¡CIó¡'I CIUDADANA QUE EMANA DE IA COM¡S¡óH EIECUTIVA TEMPORAI. DE T¡SCEIIZAC¡óH', ¡r¡EDIANIE EI. CUAI.
SE DEIERMINA I.O CONDUCENIE RESPECTO DEt INTORME DE BATANCE DE BIENES Y REcURsos REMANENIES DEI. oTRoRA r¡nrIoo ¡otíTlco neo¡s
SOCIATES PROGRESISTAS MORELOS.
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Unidad Técnica de Fiscalización

Oficio N úm. lN E/UTF/0RN/?1 2t2023

Asunto.. $e responde consulta.

ü.tsfl ruTo ¡,¡¡,c10ñAL ELECT0|IAL

Ciudad de México, 25 de enero de 2023.

fi¡trno. VhroR AilTorüo i/l¡nuRr AloursrRA

$ecner¡R¡c E¡ecunvo pgt lHsrmlro MoRgleuse
Pnocesos Er.EcroR*es v P$nsp¡cróx Cuo¡n¡n¡.
CaNe Zaote No.3, Col. Las Palmas, Cuema.vaca. l\{oelos.

PngsEi¡TE

Con fundamento en bs artiu¡hs 192 numeral '1, inciso j) de la Lay General de lnstituciones
y Procedimientos Ehdoraho y 37 del Reglamento de Eleccbnas, se da respre$a a su
oonsulta, recibida el nueya de enem de dos mil vientitrés, por la UnkJad Técnica de
Fiscalhación.

l. Flanteamiento de la consulta

Mediante oficio idenlificado con el número IMPFPAC/SEruA[,1A/0242023, de fecha seis de
enero de dos mil wintitrés, se recibió una consulh signada por el $ecrelario Ejecutivo del
lnstitulo Morelense de Procesoo Eledorales y Participación Ciudadana, cuya parte

mrducente se transcribe a continuación:

'c0r{surrA

Én Érminre de lo maifestads, y por insfucabnas de la Mtn, Mbeya 6ally Jordó at su
carácler de ConsEera ffrpsidanf¿ de esle lnstÍub Electual y de la lltra. Elizúeth
Marlinez Guüdlrrez en su calidad de Cansejea Presidenta de la Conisión Ejecutiva de
Adminislraciü¡ y Hnanciamianto, rte pormito cmsullarb siguiente:

¿Fsfe /nsfiluto EleÉtord d&e realizar la ejecuciüt de /os rnonlos a reinlegnr
eslaflec¡'do on la b,bla que anfece&, consi&rarúo que los acue¡dos repeclivos
no establecen de nnnen ospecfli'ca lo mrespondionle al misnn?

En ceso de ser alirmatla la respuesfa anterior, ¿&ajo quó fundamerto y motivrciüt
se rwlinron dclns eiecucionas, considerando que /os ¿cuedos no establecen de
mattera espoctrca lo relatiw al ninlegrc de iematnntos de los prtidos pdilicos
locales?'

Al respeclo, de la lec{ura integralal escrito en comenlo, esta Unidad Técnica de Fiscalización
adüerte que el Organismo Públim Localde Morelos solicita orientación a efecto de realizar
la ejecución de los remanentes de los partldos políticos locales.

ll. illarco normativo aplicable

El artículo $0 de la Ley General de Partidos Políticoa {en adelante LGPP), señala que los
partidos polilboo tienen derecho a recibir, para desanollar sus actividades, financiamiento

"6¡lG dücr¡ürnlo hr sido nrnádo .l.ctróñ¡c.$sn.-e d6 coñforrnid¡d cqn il ülic¡Jlo 22 dal Rrglancnto Pógriu 1 ds 5
p¡r¡ cl uio y opcr¡ción dc ló F¡rnr e lgitrü{irs ¿rrru¡dr 0n r} lnrliblo llacionrr Étcrtóril.'

AcuERDo rMpEpAc/cEE1052l202ó ouE ¡RESENTA u secne¡¡nir EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI EtEcIoRAt DEt tNsTtTuTo MoREt-ENsE DE
pRocEsos ErEcroRAtEs y pARIrctpAcróH cluo¡o¡Ha euE EMANA oe u comrsró¡¡ EJEcutvA TEMpoRAt DE nscAuzAcló¡¡', ¡¡e ot¡Nte e t cuet
sE oETERMINA !o coNDucENrE REspEcro DEt tNtoRME DE BAtANCE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEt oTRoRA peniloo rolínco n¡o¡s
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\üvN Unidad Técnica ds Fiscalización

Oficio Nú m. lN flUTFIDRN/71 2/2023

Asunto,- Se responde consultá.

rN$Trufó r{Ac}0ilA! ÉtgcToRAr

püblico que se distribuirá de manera equitaliva, confsrme a lo establecido en elartículo 41,
Ease ll de la Constitucién Politica de loo Éstados Unidos Mexicanos (en adelante CPÉUM),
así como en las legislaciones localés, además, que el financiamiento público deberá
prevaleaer sobre stros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de
actividades ordinarías permanantes, gastos & procesos electorales y para aetividades
espeeifrcas.

Él artículo 25, numeral '1, incisos a) y n) de la LGPP. eslablece que bs partidoe políticos
tierpn la obl(¡ación ine[dible y exFesa de mrdwir sus rcüvidades dentro de los cauees
legales y ajustar ¡u conducta a los principioo del Estado democrático, así como aplhar el
financiamiento de que disporqan exclusivamente para los l¡nes que les hayan sido
enlregado.

Así, resulta una circunstancia ordinaria y preüsible, que los partklos políticos, altérmino del
ejercicio fiscal o proce$o eledoral, para el cual eepecificamenle reciben financiamiento
público, ostenlen recursos financieros sobrantas, bs cuales, al ns haber sido utili¿ados para
el fin que fueron otorgados, deberán ser raintegrados a las arcas del erario del Estado
Mexicano, ya sea en su ámbito federal o local. según corresponda.

En ese orden de ideas, es importante referir que el once de mayo de dos mil diecioclp, el
Consejo General del lnstituto Nacional Electoral {en adelante lNt) aprobo el Acuerdo
lNEiCG4Sgnü18, mediante el cual se emitieron los'Lineamientos para reintegrar el
remanente no ejercido o no comprobado delfinanciamianto publico otorgado a los partidos
políticos nacionales y locales para el desarrollo de astividades ordinarias y especificas
aplicable a pailir delejercicio dos mil diaciocho y posteriores, en cumplimiento a la sentencia
SUP-RAP.7SU?017 de la Sala $uperior del Tribunal Fledoral del Poder Judicial de la
Federación" (en adelante Lineamientos de remanentes de adividades ordinarias).

Al respecto, los Lineamientos para reintegrar el rernanente ordinario tienen por objeto
establecer el procedimiento para el cála¡lo. determinación, plazos y formas para el reintegro
al INE y/o a los Organisrnos Publhos Locales Eledorales (en adelante OFLE), de los recursos
del financiamiento público otorgado para gestos de operación ordinaria y actividadee
específtcas, no devengados o no comprobado¡ a la conclusién delejercicio sujeto de revisión.

Ahora bien, es importante señalar qu6, en sesión extraordinaria, mlebraila al nueve de mayo
de dos mil veintidos, el Consejo General del fNÉ aprobo el Acuerdo lt¡ilCG34512022, a
través del cual se establecieron criterios respedo a los Lineamientgs de remanentes de
actividades ordinarias.

Cabe señalar que, el referido Acuerdo lNHCG345n0??, fue controvertldo ante el Tribunal
Electoral del Poder Judieial de la Federación, el cual, por conduclo de su $dla $uperior,
deterrninó mnfirmar el crilerio para la ejeorción de remanenles impugnado, en lérminss de
que la ejecución de saldos por coneplo de remanentes de financiamiento público, con ca¡go
a las ministraciones mensuales por mncepto de financiamiento público ordinario, debe

'!st€ d0cününlo hü sidü f¡¡tnado rl6ctónrceolüñte de conforÍiidad coñ rl arllq¡lo ¿l d€l Rc¡l¿rnrñlo
t¿t¡ 4l usó y opffaiiüñ df la Frrrna €.lcctrónrc¡ Ay¿nttd¡ ün al lnsl|luló Nd€roflrl Elrclorel."

PáSiu 2 rb 5
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t\ll¡ rr Unidad Técnica de Fiscalización

Oficio N úm, lN E/UTF/DRN/7 1 2/2023

Asunto.- Se responde consulta.

thsTtTUTO }¿AC'ONA|- ÉÉC'rORA!_

efectuarse bajo un orden preferente en caso de que los sujetos obligadm cuenten a su vez
con diversos saldos pendientes de pago por concepto de sanciones económicas, expresado
en la sentencia ldentificada con la dave SUP-RAP-14212022.

Asimismo, establee que en elsupuesto en el que el INE o los OPLE, según corresponda,
deban retener recursns de bs s{etos obligados por el incumplimiento de entrega de
remanentes de financiarniento público de actiüdades ordinarias dentro de los plazos
previstos, deberán actuali¿ar el saldo a reintegnar de forma mensual, aplicando al saldo
insoluto el factor de inflación del lNEGl, desde la fecha en que el remanente debió ser
reinlegrado y hasta el mes del cálculo, aplicando la fórmula prevista en el Acuerdo
rNE1CG61i2017.

En este sentido, es importante mencionar que el quince de mano de dos mil diecisiete el
Consejo Generaldel INE aprobó elAcuerdo |NÉ/CG61/2017 por elque se ejerce la facultad
de atracción y se aprueban los *Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el
lnstituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y
local; asi como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del
financiamiento públim para gastos de campaña", al efecto, es aplicable el lineamiento
septimo,

Dichos lineamíentos, en lo que interesa, en eladculo séptimo establecen que:

"Séptimo
Dd procadimiento pan el reintegro o rctencbn de los remananlss

l. Procedimiento para el reintegro Cel financiamienlo púHica para campwla no ejercido

1. El praceümionto para el ruillegro dd frnanciamiento pülica para campwia no ejercido,
será eI esl$lecrdo en el put*o de acuwdo prinero de los Íneanrenlos pan reintegnr el
ramanenta m eiarcido &l fr¡nncianierúo pública otorgado paa gasfas de carnpañas an /os
procoms elecforales fudana/os y /oca/es, en¡ifrdos madiante *wrdo delQonsejo &nenl
iNE/CG47ffi016.

ll. Del registo, seguiríento y reintegro da log romanenfer no e¡ercidos o no amgados.

1. Una vaz Wa la UfF detennhe lw romanenfes a reinlagnr al ltVñ o al OPI-5, en téminos
do Jo esla$/oci& en al arliculo 9, delpunto de aanrdo pñmero del lNüCG47tn016, deborá
registnr en el Sl la infarnaaón rdativa al wme¡o & nsolución de oñgen, nombre a
denominación del suleto obligedo, mmlo y ejercicio l?scal conespondiede &l rs¡tanenta a
raintegrar.
2, Postario¡msnta,la UTF daá wiso respecb do los dictámanes, resoludones, monta
y ejercicia fitr.al corresp¡die¡fe de los recürÉos a reíilegrt par pafte de los sujetos
obñgados, en d caso del ámbito hdel,al a la DÉ,A y a la OEWP, y en al ámbito iocal a
la Unidad ds Vinculaeián pare gue ésfa a su vez informs al QPI-E corrcspndíente, en
ténniws del sticula 1l del nu,rúa de acaerdo primero dd lNEEG47l/t016.

'€tle Cocuntnlo hr sldo f,r$ado it0ctrónicümnnlt ü¿ cónforñldsd co* el ¿.tic',r10 22 d*l Rntl.arnúrltó

laft el r3o t otfracróñ d¿ l¿ Frrn¿ !i*cirón¡c¿,¡dra+tódá en el h9lil$ló Nác10nái ilacloral "
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Unidad Técnica de Flscalización

Oficio N úm. lN E/UTF/DRNíI1 2/2023

Asunto.- Se responde consuha.

tN$tlfulo r{ActoNAt EtscToftAL

3. El reínbEro de las rananentes pot pale de los sulefos odrgados se realizará en los
lérmi¡ns eslailecídos en /os arliculos 13 y 14 dd Pmlo fu Actnrda primro dd
|NE/C6471/2016.
4. En el ámbtto lúard, el proceúmtenfo se quslará a 1o ssñdado e n d nantal oprativo del
$1.

5. En ol ámfito l*al, el QPLE rryislrará al el $/ el reinlegro qrc los sr4'elos ob/rgados
realicen.'

Es por ello, que en el lineamiento $éptimo, numeral ll, artiq¡lo 2, de |os Lineamientos que

fueron aprobados mediante el acuerdo citado en el párrafo anlerior, señala que la Unidad
Técnica de Fiscalización dará aüso respedo de los dictámenes, resoluciones, monto y
ejercicio fiscal correspondiente de los reflrsos a reintegrar por parle de los sujetos obligados
en el ámbito local a la Unidad de Vinqrlacién para que ésta a su vez informe al OPLI
mnespondiente, en términos del arliculo 11 del punto de aruerdo primero del
rNgc6471/2016.

lll. Caso concrsto

De conformidad con el marco normalivo exp*esto, los partidos políticos tienen la oblígacién
de aplicar el linanciamiento de que dbpongan erclu$ivamente pra los fires que les hayan
sido entregados.

Por lanto, si existen remanentes del financiamiento público otorgado para actividades
ordinarias y específicas, 0 para adividades de campaña dectoral loml, ya sea de tecursos
locates o de recursos federales recibidos, estos doberán ser reinlegrados de conformidad
mn la normativa que resulte aplicable.

Asi, respecto a[ cue$ionamiento planleada en el escrito de consulta, de conformidad con los
montos a reintegrar por pañe de los partidos políticoa, se advierte que de mnformidad con el

lineamienlo $éptimo, nunreral ll, artículo 1 y 2, de los Lineamientos de reman*ntes de
actividades ordinarias, se desprende [o siguiente:

'll, Oel regislro, seguimienb y reinbgro de los remanentes rc ejercidos o no
erogados

1. Una vez que la UTF delermine los rumanenles a reinleEar al INE o alAPIE, en
lérnrnos de /o esfab/ecido en el a¡liculo L del punlo de aanrdo primen dd
INE|CG47 W016, doberá registnr en el Sl la infffnxih relativa al númera de rcsaluciín
de origen, nombrc o denaminación del sujala obligaú, mmto y ejercicia frscal

conespondmte &l ronnnente a raintegnr. ..

2, Pxtariawenle, la UTF duá avíso respocfo de los diclámenes, ¡esoluciorcs, moilo y
ejercicia l?scd conespondenlo de Jos rscursos a ranlograr por parte de los sulefos
oúlgados, en al casa del ámtito federal a la DtA y a la DEPFP, y en el ánbito local a la
apidad de Virculasión püa qu6 ésf¿ a su vez inloma at ffl6 oonespondienfe, an
lérnrynos det añiculo ll dd punlode acwrdoprimso &l INEIQ647lfl0l6.'

'€tle dlcqilirlo ha s¡do llr¡í¿do'e¡ect¡ónrc¡mento dr conloraidad con ü, ¡t{¡cul0 ?2 d?l frt0lerncr¡|0
pln ol ulo I ópar¡$ón dc l¡ Frrm¡ f loclró$ic¡ A!¡r¡adi rd rl ln¡lifulo l,l¡cron¡l Élachr¡[.'
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Unidad Técnica de Fiscalización

0ficio I'l ú m. lN I/UTFIDRNfi1 212023

Asunto.. $e responde consulta,

I}'i$TI ?UTO NAC¡üNil" ILüE$NAL

En este tenor, $e advierte que una vez que esta Unidad determine los remanentes a

reintegrar al OPLE, se registrará en el$l la información relativa al número de resolución

de origen, nombre o denominación del suieto obhgado, monto y ejercicio liscal

mnespondiente del remanente a reíntErar.

Adicrsnalmenle, la Unidad dará aviso respedo do los ditrtámenss, rosduciones, monto

y ejercicio fiscal cmrospondienle de los recursos a reintegrar por parle de los sujetos

obligados, en elmso delámbilo locala la Unidad d* Vinculación, para que ésla, a su

vez, inforrne al OPLE conespondlenle, 0n términos del arliculo 1 1 del punto de aflerdo
primoro &l lNtlCG471n01$, por l0 qus se le recomierda al OPlt esperar dicha

notif ieac [ó n a ntes d e e]e cutar los re mane ntes,

l. Conclusiones

Por lo anlerionnente expueslo, es válido conduir lo siguienle:

, Que una vs¿ que la UTF delermine los remanentes a reintegrar al 0PLE, registrará

en el $l la inlormacién relativa al número de resolución de origen, nombre o

denominación del sujelo obl[ado, monto y ejercicio fiscal conespndiente del

remanenle a reinlegrar.

, Oue la UTF dará aviso respecto de los dictámenee , re$oluciones, monto y ejercicio

liscal conespndiente de los recursos a reinlegrar por parte de los sujelos obligados,

en elcam delámbito local a te Unidad de Vinculación, para que infornn alOPLE de

[4orelos,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/095/2023. El dío once de moyo del oño dos mil

trés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

coNgrJo
g STATA L
r LE CTO RAL

,:|,

5

veinti

IMPEPAC/CEE/095/2023, respecto de lo modificoción o lo presidencio del

comité directivo estotol del portido político Redes Socioles Progresistos Morelos,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o52/2026 euE pREsENTA r.¡ stcn¡l¡ní¡ EJEculvA Ar. coNsEJo EsrAIAt EtEcIoRAt DEr lNsTtTuTo MoREtENSE DE

PRocEsos EtEcloRAtgs Y PAnnct¡nctót¡ ctuoADANA euE EMANI o¡ re co¡r¡rsrór.¡ EJEcuTrvA tEMpoRAr DE FrscAuzAcró¡l¡. MEDr¡Hre ¡r cuer
SE DETERMINA TO CONDUCENIE RESPECTO DEI. INFORME DE BAIANCE DE BIENES Y REcuRsos REMANENIES DEI. oTRoRA renloo ¡oIír¡co n¡ols
SOCIAI-ES PROGRESISTAS MOREtOS.
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quedondo lo ciudodono Korlo Morío Cristino Aldomo Toboodo Presidento

provisionol del Comité de Dirección Esiotol del Portido Redes Socioles

Progresistos.

6. lNlC¡O DEt PROCESO ORDINARIO ETECTORAL LOCAL 2023-2024. En sesión

extrqordinorio de corócter solemne del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo

el dío primero de septiembre del dos mil veiniitrés, se decloró el inicio del

Proceso Ordinorio Electorol Locql 2023-2024, que tendró verificotivo en lo
entidod, en iérminos de lo dispuesio por el ortículo ló0, del Código Locol

Electorol, en el que se elegirón, Gobernodor, Diputodos Locoles miembros del

Congreso del Estodo de Morelos e integrontes de los Ayuntomientos de lo
entidod.

7. MoDlFlcAclóN DE tos UNEAM|ENToS DE LteutDActóN. En fecho

dieciséis de octubre del oño dos mil veintiirés, en sesión extroordinorio urgente,

el Pleno del CEE del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAc/cEE/311/2023,

medionte el cuol se reolizó lo modificoción de los Lineomientos de Liquidoción

que fueron oprobodos en el similor IMPEPAC/CEE/437 /2021.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/322/2023. Con fecho veinte de octubre deloño

dos mil veiniitrés el Pleno del Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/322/2023 medionte el cuol se determino lo conducente poro

efectos que reintegre los remonenies, derivodo del dictomen consolidodo

INE/CG106/2022, y lo resolución INE/CG115/2022 emiiido por el Consejo

Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol, respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictqmen consolidodo de lq revisión de los informes onuoles

de ingresos y gostos del Portido Político Redes Socioles Progresistos,

correspondientes ol ejercicio dos mil veinte.

9. INSTALACION DE tOS CONSEJOS DISTRITALES ETECTORATES Y MUNICIPALES

ELECTORALES. En fecho veiniiocho de noviembre de dos mil veiniitrés, se

integroron e insiqloron los Consejos Distritoles Electoroles y Municipoles

Elecioroles. de conformidod con lo que prevé el oriículo 104'z del Código Locol

Electorol.

2 Artículo I04. En el proceso ordinorio de elecciones los consejos municipoles electoroles deberón eslor integrodos
en el mes de noviembre del oño previo ol de lo elección, residirón en codo uno de los cobeceros mu
iniegróndose de conformidod ol ortículo siguienie.

AcuERDo tMPEPAc/cE€/os2/202ó aug pRESENTA r,¡ s¡cn¡t¡níl EJEcU¡rvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNsrtruro MoREtENSE DE

PRocEsos EtEcIoRAtEs Y PAnttc¡r¡c¡ó¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE rA co¡¡lstóH EJEculvA tEMpoRAt DE ftscAuzAc¡óttl,. ¡r¡¡oreHr¡ ¡t cu¡L
sE DETERM|NA to coNDucENrE REspEcro DEt INFoRME DE BATANCE DE B|ENES y REcuRsos REMANENTES DEt oTRoiA ¡¡nr¡oo ¡otí¡¡co n¡ors
SOCIATES PROGRESISIAS MORELOS.
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10. JORNADA ETECTORAL. El dos de junio del oño dos mil veinticuotro, se llevó

o cobo lo jornodo electorol coresp13fldiente ol proceso electorol locol ordinorio

2023-2024. En ello porticipó, entre otros, el Portido Político Redes Socioles

Progresistos.

I 1. CóNNPUTO, RECUENTOS PARCIATES Y ENTREGA DE CONSTANCIAS

RESPECTIVAS. El dío cinco de junio de dos mil veinticuolro, los Consejos Distritoles

y Municipqles Electoroles, dieron inicio con los octividodes relotivos olCómputo,

Recuentos Porcioles y en su coso totoles, osícomo lo entrego de los constoncios

respectivos o quienes resultoron triunfodores en los elecciones de Diputodos de

Moyorío Relotivo y Presidentes Municipoles y Síndicos Municipoles, propietorios

y suplentes, respectivos, de conforrridod con lo que estoblece el ordinol 245

del Código Eleciorol Locol.

Ahorq bien, de conformidod con lo que estoblece el ordinol 245, fracción Vll, del

Código Electorol Locol, los Consejos Disiritoles Electoroles, ol finolizor los

cómputos, recuentos porcioles y en sus cosos totoles, remitieron los cómputos y

expedientes, resultodos y poqueies ol CEE, poro el proceso electorol locol

ordinorio 2023-2024.

12. RESUTTADOS DEt PROCESO ETECTORAL tOCAt 2023-2024. Derivodo de

que los resultodos de lo votociór fueron computodos y declorodos como

vólidos por los Consejos Municipoles y Distritoles del cinco ol diez de junio del

qño dos mil veiniicuotro, se obtuvieron los resultodos siguientes:

Respecto ol cómputo de lo elección de Gubernoturo, reqlizodo en los Disiritos

Electoroles:

Consejos Distriioles se inlegrorón e inslolorón en el mes de noviembre del oño previo ol de lo elección; residirón en codo
de los cobeceros dislr¡loles respectivos.

Los Consejos o que se hoce referencio en los pórrofos crrteriores, uno vez colificodos los elecciones y no hobiendo medio de
impugnoción pend¡enle de resolver por los órgonos odmin¡stroiivos y jurisdiccionoles, deberón clousuror sus octividodes,
remitiendo todo lo informoción y documenloción que con molivo del proceso eleclorol se hoyo generodo; sin perjuicio de
poder ser convocodos poro inlegrorse de nuevo cuenlo en cosos excepcionoles.
AcuERDo rMptpAc/cEE/052/202ó auE pRESEN¡A La secne¡¡níe EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrArAr. EtEcroRAt DEt tNsftfuTo MoREtENsE DE
pRocEsos EtEc¡oRArEs y pAnrtcl¡tclót¡ ctUDADANA euE EMANA or u co¡r,uslóru EJEcuTtvA rEMpoRAt DE FtscAuzAcló¡,¡r, m¡ol¡Htt et cu¡L
sE DE¡ERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEr rNroRME DE BALANCE DE BtÍNEs y REcuRsos REMANENTES DEr. oTRoRA ¡rnrroo roúrco neoes

SOCIAI.ES PROGRESISTAS MOREIOS.
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Porlido Polftlco

69,727

t7 | ,854

Voloclón obtenldo

7.54%

18.s9%

Porcentoje que
represenlo
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Porcenloje que
represento

3.42%

556%

5.t3%

t4.59%

3s. r 8%

1]7%

1.16%

0.987

3.79%

2.28%

100.00%

Voloción oblenido

3t,ó62

51,404

47,439

134,870

325,263

16,369

10,705

9,O91

35052

21,049

924,485

Porlido Político

i":*\}m

,3tw&
4i"r"n*tq

mofena

ffi
&

tl€
r(,a*fi

:KH

rffitls/
Tolol de votoción vólido

emitido

Respecto ol cómpuio de lo elección de Diputociones, reolizodo en los Disiritos

Electoroles:

AcuERDo IMPEPAC/CEE/os2/2026 euE pRESENIA u s¡cneuní¡ EJEcuIrvA At coNsEJo ESTATAT. Er"EcToRAr DEr MORETENSE DE

PRocEsos EtEcloRAtEs Y PAnr¡crr¡crót¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA coM¡stóH e.le culve ¡EMpoRAt DE r¡sc¡r-rz¡clóN'. n¡EDtANTE Er cuAt
sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEt tNfoRME DE BAIANCE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEt oTRoRA r¡nr¡oo ¡otínco neors
SOCIATES PROGRESISIAS MOREtOS,
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Porcentoje que
represenlo

16.68%

/

Volqción obtenido

| 50,27 6

Porlido polílico
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Totol de voloclón vólido
emitido

t

tñt\igl

A(Úlk, a., qt

::?,H

tlrl€

@

&
morena

t"-'3iw"'"2futr&'w*ffi
&;;r*"¿t:&
,:tt-'-: -: :-,1 ;\'j

twl
l:;PnD I

ü
nD

Porlido polílico

901 ,1 05

19.ó98

22,ó96

12,304

r 9,031

39,898

305,712

92,065

z r ,853

89,264

24,87 4

53,434

Votoción oblenldo

100.00%

2.19%

2.52%

1 aaqt,Jt /o

2.11%

4.43%

33.93%

1o.22%

7.97%

9.91%

2.76%

s.93%

Porcentoje que
represento

ACUERDO CóMPUTO TOTAT Y DECTARACIóN DE VATIDEZ DE LA ELECCIóN

E GUBERNATURA. Con fecho nueve de junio del oño dos mil veinticuotro, el CEE,

en sesión extroordinorio urgente, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/327 /2024, por

el que se reolizó el cómputo totol, s= emite lo decloroción de volidez, se colifico

lo elección y se otorgo lo constoncio de moyorío correspondiente respecto de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/os2/2026 AUE PRESENIA [A SECRETARA EJECUTIVA AI. CONSEJO ÉSIATAL EIECTORAI. DEI. INSTITUTO MORETENSE DE

PRocEsos Et"EcIoRAtÉs Y pAnnctr¡c¡óH cruDAoANA euE EMAI¡A DE tA comts¡ó¡¡ et¡cunvr rEMpoRAr DE nscAttz¡c¡ó¡¡', MEDTANIE Et cuAt
SE DETERMINA TO CONDUCENIE RESPECIO DEI. INfoRME DE BAI.ANcE DE ¡IENES Y REcURsos REMANENTES DEI oTRoRA e¡nrIoo potírIco n¡oes
SOCIAI.ES PROGRESISIAS MOREI.OS.
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lo elección de Gubernqturo del Esfodo libre y soberono de Morelos, que tuvo

verificotivo en lo entidod el 02 de junio de 2024.

14. DECTARACIóN DE VATIDEZ Y CALIFICACIóN DE LA ETECCIóN DE LOS

CONSEJOS DISTRITAIES Y MUNICIPALES EN EL ESTADO DE MORELOS. Del cinco ol

diez de junio del oño dos mil veinticuoiro, los Consejos Distritoles y Municipoles

oproboron los ocuerdos medionte los cuoles se decloro lo volidez y colificoción

de lo elección de los doce distritos y treinto y tres municipios que conformon el

Estodo de Morelos, siendo los siguientes ocuerdos:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/os2/2026 eul pRESENTA u s¡cnrtení¡ EJEcuItvA Ai coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr DEt tNsTrIUTo MoREtENSE DE

PRocEsos EtEc¡oRAIES Y PAnttct¡¡crót'¡ cTUDADANA euE EMANA DE r-¡ co¡rir¡s¡ó¡¡ EJEcuTrvA TEMpoRAt DE nscAuzActóN'. meol¡¡¡rt ¡t cu¡t
sE DETERMINA to coNDUcENIE REspEcTo DEt rNfoRME DE BATANCE DE BIENES y REcuRsos REMANENTES DEr otRoRA ¡tniloo ¡otít¡co ¡eoes
SOCIATES PROGRESISTAS MOREI.OS.
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ACUERDO

IMPEPAC/AMACUZAC/O 1 7 I2024

IMPEPAC/CME.ATLATLAH U C AN IO21 I 2024

IMPEPAC/CME.AXOCH IAPAN/O I 8/2024

IMP EPAC/CM E- AY AL A I 024 I 2024

IM P EPAC/CME-COATLAN DEIRIO I O2O I 2024

I M P E P AC /CM E-C U A UTLA/022 I 2024

IM P EPAC/CME-C U ER N AVA C A I O23 / 2024

IM P EPAC/CME-EMI LIANO-Z AP AI A / 021 I 2024

IM PEPAC/H U IIZILAC I O2I I 2024

IM P EPAC/CME / J ANI I 022 / 2024

I M P E PAC/CM E-J I UTE P EC/024 / 2024

IMPEPAC/CMEJOJUTLA/O I 7 12024

IMPEPAC/CME-JONACATEPEC/O I 7 I 2024

IM P E PAC/CM E-M AZATE P E C I O2O / 2024

I M P E PAC/CM E-M I AC ATLA N I O2O / 2024

I M P EPAC/CM E/OC U ITU CO I OO 4 I 2024

IMPEPAC/CME/PU ENTE-DE -:fi LA I O2O I 2024

IM P EPAC/CM E-TEM I X CO/O2O / 2024

IMPEPAC/TEMOAC/O ] 5 / 2024

IM P EPAC/C M E/TE P A LC I N G O / O22 / 2024

I M P EPAC/C M E/TE POZTLA N / O23 / 2024

IM P EPAC/CM E-TETEC A LA/O 1 7 I 2024

IMPEPAC/CMEIV / O2I I 2024

IMPEPAC.CME-TLA LN EP ANI A-01 7 -2024

IMPEPAC/CMETLALTIZAPA N I O2I / 2024

IMPEPAC/CME-TLAQU ILTENANGO/O I 7 I 2024

IMPEPAC/CME-TLAYACAP AN IOI 9 12024

IMPEPAC/CME TOTOLA PA N / O2O / 2024

IM P EPAC/CM E/X OC H ITEP EC / O 1 8 I 202 4

IMPEPAC/YAUTEPEC/CME /021 /2024

IMPEPAC/CME/YECAPIXTLA/01712024,-
I M P E PAC/CM E-ZAC ATE P E C I O21 / 2024 /
IMPEPAC/ZAC UALPAN /O 1 8 /2024 /

MUNICIPIO

AMACUZAC

ATLATLAHUCAN

AXOCHIAPAN

AYALA

COATLAN DEL RíO

CUAUTLA

CUERNAVACA

EMILIANO ZAPATA

HUITZILAC

JANTETELCO

JIUTEPEC

JOJUTLA

JONACATEPEC

MAZATEPEC

MIACATLAN

OCUITUCO

PUENTE DE IXTLA

TEMIXCO

TEMOAC

TEPALCINGO

TEPOZTLÁN

TETECALA

TETETA DEL VOLCAN

TLALNEPANTLA

TLALTIZAPAN

TLAQUITENANGO

TLAYACAPAN

TOTOLAPAN

XOCHITEPEC

YAUTEPEC

YECAPIXTLA

ZACATEPEC

ZACUALPAN DE

AMILPAS
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DISTRITO XII
YAUTEPEC

DISTRITO XI
JOJUTLA

DISTRITO X
YECAPIXTLA

DISTRITO IX
EMILIANO ZAPATA

DISTRITO VIII
XOCHITEPEC

DISTRITO VII
CUAUTLA

DISTRITO VI
JIUTEPEC

DISTRITO V
TEMIXCO

DISTRITO IV
TETELA DEL VOLCÁN

DtSTR|TO ilt
TLAYACAPAN

DISTRITO II

CUERNAVACA

DISTRITO I

CUERNAVACA

ut)1Kil9

IMP EPAC/CDE/XI I/O I 2 I 2024

IMPEPAC/CDE/XI/O ] 4 12024

IMPEPAC/CD E I X I O 1 4 / 2024

IMPEPAC/CDE/IX/EMILIANO
ZAPATA/OI2/2024

IMPEPAC/C DE/VI IIlO 1 3 /2024

IM P EPAC/C DE-VI I-C U AUTL A I O 1 6 / 2024

IMPEPAC/CDEVI/J I UTEPEC /01 5 I 2024

IMP EPAC/C DE-TEMI XCO/O 1 4 I 2024

IMPEPAC/CD.IV IOl 5 I 2024

IMPEPAC/CDEO3/TLAYAC APAN/O I 5 I 2024

IMPEPAC/CDE/ II I 1 1 I 2024

TMPEPAC/CDE/ 0t / At 3 / 2024

r5. AcuERDo cómpuro ToTAL y DEcLARrcró¡¡ DE vAuDEz DE rA ereccló¡¡

DE DIPUTACIONES LOCALES. Con fecho nueve de junio del oño dos mil

veinticuoiro, el CEE, en sesión extroordinorio urgente constituido en sesión

permonenie, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/333/2024, por medio del cuol se

reolizó el cómputo totol y lo decloroción de volidez de lo elección de

Diputociones por el principio de moyorío relotivo, osimismo se determino lo

distribución y osígnoción de Diputodos por el principio de representoción

proporcionol en el cuol se designon los Diputociones por el principio de

Representoción Proporcionol y lo entrego de los constoncios respectivos.

1ó. INICIO DE PERIODO DE PREVENCIóN DEL PARTIDO POLíTICO LOCAL. CON

fecho veintiuno de junio de dos milveinticuoiro, en sesión extroordinorio delCEE

del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo lf¡1PEP AClCEEl378l2O24, medionte el cuol se

decloro el periodo de prevención del Portido Político Locol denominodo REDES

SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, en virtud de no hober obtenido por lo

menos el tres por cienio de lo votoción vólido emitido de gubernoturo y

di ción locol en lo elección locol ordinorio 2023-2024 celebrodo el dos de

de dos milveinticuotro, de conformidod con lo estoblecido por el ortículo

2 de los Lineomientos oplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los

Poriidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de

votoción vólido poro conservor su registro o ocreditoción y los que dejen de
AcuERDo tMpEpAc/cEE/os2/2026 euE pRESENTA r.¡ srcn¡rlÉe EJEcurvA At coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr. lNslrTuro MoRETENsE DE
pRocEsos EtccloRAus y pAnrrcr¡rcróH cTUDADANA euE EMAf,lA DE tA coMrsró¡¡ e¡¡cunve rEMpoRAr. DE ¡rscauz¡ctóN'. ¡rlEDtANtE Er cuAt
sE DE¡ERM|NA to coNDucENrE REspEcTo DEt tNtoRME DE BAtANCE DE BIENES y REcuRsos REMANENIES DEt oTRoRA ¡¡nnoo ¡otínco n¡o¡s
soctAt Es PRoGREStstAs MoREros.
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cumplir con los requisitos necesorios poro obtener el registro onte el lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/380/2024. Con fecho veiniiuno de junio de dos

mil veiniicuoiro se emitió el ocuerdo de referencio por el cuol de oprobó

omplior el objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de esie

órgono electorol, poro que reolice el procedimiento de prevención y

liquidoción de los poriidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de voioción emitido poro conseryor su registro onte el lnsiiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno en los posodos

elecciones de Gubernoturo y Dipuiociones locoles del Proceso Electorol

Ordinorio Locol 2023-2024.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/38I /2024. El díq veintiuno de junio de dos mil

veinticuotro se oprobó el ocuerdo de referencio, medionte el cuol se somete

poro volidoción lo listo de profesionisios que fungirón como posibles

inierveniores en lo etopo de prevención o liquidoción de bienes de los poriidos

políticos locoles que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de

votoción vÓlido poro conseryor su registro onte el instituio morelense de

procesos electoroles y poriicipoción ciudodono, en los posodos elecciones de

gubernoturo y diputoción locol del proceso electorol ordinorio locol 2023-2024.

19. DESIGNAC¡ON DE INTERVENTORES. Con fechq veintiuno de junio de dos

mil veiniicuotro, en sesión extroordinorio del CEE del IMPEPAC, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/382/2024, medionie el cuol se opruebo lo designoción

del interventor o interventores que fungirón como responsobles del control y

vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes de los Portidos Políticos

Locoles que se encuentron en lo eiopo de prevención o liquidoción, ol no

obtener el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor

su registro onte el IMPEPAC, quedondo de lo siguiente monero:

I...1

SEGUNDO. Se opruebo /o designoción de los lnfervenfores o corgo de
los ciudodonos y los ciudodonos Gregorio Conlreros González, José
de Cuperfino Esfefonía Téllez y María Víclorio Obispo Lozono, q UE

encorgoran del controly vigiloncio del uso y desfino de /os recursos y
bienes de los porfidos políticos /oco/es Encuentro Solrdorío Morelos,
Movimienlo Alternativo Sociol y Redes Socioles Progresísfos Morelos,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/os2/2o2é eul pRESENTA r.¡ s¡cn¡te¡ít EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORA! DET INSTITUTO MOREI.TNSE DE

PRocEsos EtEc¡oRALEs Y PARlcrpAc¡óN ctuoaoe¡¡e euE EMANA DE tA col¿¡s¡óH EJEcunvA rEMpoRAt- DE FtscAuzactóN'. MEo¡¡¡¡rr ¡l cuar
sE DETERM|NA to coNDucENrE REspEcTo DEr tNtoRME DE BAIANCE DE B|ENES y REcuRsos REMANENTES DEt oTRoRA r¡nnoo po¡,íttco nto¡s
soctAtEs PRoGRES¡sIAS i OREr.OS.
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gue se encuentron en periodo de prevención o liquidoción respecfo
o los porfidos polílicos que no obluvieron el porcenfoje mínimo
esloblecido de votoción vólida poro conservor su regisÍro o
ocreditoción onfe el lnslifufo Morelense de Procesos Elecforoles y
Porlicipoción Ciudodono, en los posodos elecciones de Gubernotura
y Diputociones locoles del Proceso Elec]orol Ordinorio Locol 2023-
2024: en férminos de /o expuesfo en lo porte considerofívo de ésfe
ocuerdo.

I

t ..l

20. DESIGNACION DE CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. El veintiséis de

septiembre de dos mil veinticuotro, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, emitió el ocuerdo INE/CG2243/2024, medionte el cuol oprobó lo

designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles entre otros

del Estodo de Morelos:

Víctor Monuel Solgodo Mortínez

Adrión Monslessoro Costillo

Morío del Rosorio Montes Alvorez

NOMBRE

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

CARGO

7 oños

7 oños

7 oños

PERIODO

21, PROTESTA DE LA CONSEJERA Y tOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORATES.

El dío primero de octubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión extroordinorio

solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Electoroles

designodos poro integror el órgono de dirección y deliberoción de este lnsiituto

Comiciol, rindieron protesto de ley onte el Consejo Estotol Electorol, en

cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024. emitido por

elConsejo Generoldellnstituto Nocionol Electorol, oprobodo eldío veintiséis de

septie de dos mil veinticuotro.

coNclus¡ót¡ oet PRocEso EtEcToRAL rocAr oRDrNAR|o 2029-2024, EN

ESTADO DE MORELOS. En Sesión Ordinorio Solemne del Consejo Estotol Electorol

del lhstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o52/2026 QUE PRESENTA TA SECRETARA EJECUÍIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI,ECIORAI. DET INSIITUTO MOREI.ENSE DE

pRocEsos EtEcfoRAtEs y p¡nncr¡ncróH qUDADANA euE EMAIA DE t¡ co¡¡tstóH EJEcuTlvA IEMFoRAt- DE FrscAuzAcrór.¡'. lr¡¡or¡¡rr¡ ¡L cu¡L
sE DÉTERMINA [o coNDUcENTE REspEcTo DEt INFoRME DE BAIANcE DE BtENEs y REcuRsos REMANEN¡ES DEt oTRoRA e¡nrtoo ¡olírtco n¡oes
SOCIAI.ES PROGRESISTAS MOREIOS.
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fecho treintq de diciembre de dos mil veinticuoiro, se decloró lo Conclusión del

Proceso Eleciorol Locol Ordinorio 2023-2024, en el Estodo de Morelos.

23. ACUERDO TMPEPAC/CEE/OO6/2025 MEDTANTE Er CUAL SE DECLARA rA

pÉnoloe DE REGTSTRo DEL pARTrDo potíTrco rocAr DENoMtNADo REDEs

SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS. El dío diez de enero de dos milveinticinco, fue

oprobodo el qcuerdo IMPEPAC /CEE/006/2025 por el pleno del Consejo Estotol

Electorol, medionte el cuol se decloró lo pérdido del regisiro del portido político

locol Red,es Socioles Proqresislos Morelos en ol no hober obtenido por lo menos

eltres por cienio de lo votoción vólidq emitido de gubernoturo y diputoción locol

en lo elección locol ordinoria 2023-2024, celebrodo el dos de junio de dos mil

veinticuotro, de conformidod con lo estoblecido por el ortículo 5 de los

Lineqmientos Aplicobles ol Procedimienio de Liquidoción de los Portidos Políticos

que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro

conseryor su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisitos

necesorios porq obtener el registro onie el lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono. 3

24. NOTIFICACIONES DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO6/2025. Con fechos

dieciséis y diecisieie de enero de dos mil veinticinco se notificó por correo

electrónico ol otroro portido político Redes Socioles Progresisios Morelos y o lo
C.P. Morío Victorio Obispo Lozono lnterventoro del instifuto político, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/006/2025 por el cuol se decloró lo pérdido de registro del poriido

citodo.

25. CONFORMACION, INTEGRACION Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES

EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORATES DE ESTE óRGANO ELECTORAL. Con fecho

quince de enero de dos mil veinticinco, el CEE del IMPEPAC, en sesión

extroordinorio oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/010/2025, o trovés del cuol se

sometió o consideroción lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Eleciorol Locol;

en términos de lo previsio por el oriículo 83, del Código Locol Electorol. i

3 Revocado med ia nte sentencia TE E M/R EC/ 02 /2025-3
AcuERDo tMpEpAc/cEE/os2l2o2ó auE pRESENTA t¡ s¡cn¡uní¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNsnIUTo MoREtENsE DE

PRocEsos ErEcloRAtEs Y pAnr¡c¡¡¡c¡óH cTUDADANA euE EMANA DE tA coMlsróH e.¡tcut¡v¡ tEMpoRAr DE FtscAt¡z¡ctóH'. MEDTANTE Er cuAI
sE DEIERMTNA to coNDUcEN¡E REspEcro DEt rNtoRME DE BATANCE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEt oIRoRA pt¡r¡oo roúttco neors
SOCIAIES PROG¡ESISIAS MOREIOS,
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Respecto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, lo mismo quedó

conformodo de lo siguiente monero:

Fiscolizoción

coMtsloN
EJECUTIVA
TEMPORAT

lng. Víctor Monuel Solgodo Moriinez

Mtro. Moyte Cosolez Compos

INTEGRANTES

C. P. Morio del Rosorio Montes
Álvorez

PRESIDENTA DE LA COMISION

26. MEDIO DE IMPUGNACION INTERPUESTO EN CONTRA DEt ACUERDO

IMPEPAC/CEE/006/2025. El dieciséis de enero de dos mil veinticinco, el otroro4

Portido Político Locol denominodo REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, por

conducto de su represenlonte propietorio ocreditodo onte el Consejo Estotol

Electorol, interpuso recurso de recons¡deroción en contro del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O06/2025 oprobodo por el pleno del Consejo Estotol Electorol,

medionte el cuol se decloró lo pérdido del registro del portido político locol

Redes Socioles Proqresislos Morelos ol no hober obtenido por lo menos el tres

por ciento de lo votoción vólido emitido de gubernoturo y dipuioción locol en

lo elección locql ordinorio 2023-2024, mismo que quedó rodicodo onte el

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, con el número de expediente

TEEM/REC /02/2025-3, y en consecuencio fue resuelto el posodo veinticinco de

mozo del oño que tronscurre, en los términos siguientes:

t...1
lnvorioblemente, en otención ol cúmulo de
consíderociones expuesfos en esto
determinoción, esfe Tribunol Electorol Loco/
considero procedenle revocor e/ ocuerdo
IMPEPAC /CEE/006 /2025 emítido por lo outoridod
responsoble, con lo finolidod de gue /os cosos
vuelvon o/ estodo en gue se enconfrobon onles
de lo decloroción oe pérdido de registro del
portido político Redes Socio/es Progresislos
Morelos. En consecuencio, fodos /os ocfos
derivodos o emitidos en cumplimienfo de dicho
deferminoción por porte del IMPEPAC deberón
quedor sín efecfos.

Afendiendo o lo .esue/fo en lo presenie
senfencio, se dec/oro que el porlido polílico

a Al momento de interponer el medio de inpugnación de referencia, en términos de lo que
prevé el artículo 326 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Morelos.
ACUERDO IMPEPAC/CEE,/052/2026 QVE PRESENTA tA SECRETAR.A EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAI. EI.ECTORAT DEt INSTIIUTO MOREI.ENSE DE
pRocEsos Et Ec¡oRAtEs y p¡nrcr¡ecrór'¡ cTUDADANA euE EMA¡¡A DE t¡ colr¡tsróH EJEcuTrvA TEMpoRAr. DE nscAr.rzAclóH', ¡¡eot¡Hl¡ er cu¡r-
sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcro DEt rNroRME DE BAtANcE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEr. oTRoRA ¡¡tt¡oo poLít¡co nroes
SOCIAIES PROGRESISIAS MOREI.OS.
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rccuffenÍe Redes Socioles Progreslsfos Morelos
debió hober conseryodo su regisfro corno portido
político locql en el Esfodo de Morelos. En
consecuencio, uno vez que lo presente
determinoción couse esfodo y odquiero firmezo,
o bien o/conce Io categorío de coso juzgodo, lo
outoridod electorol deberó proceder ol reintegro
pleno de /os derechos y prerrogotivos gue
legolmente le conespondíon o dicho insfifufo
polílico de rnonero retrooctivo, en oros de
gorontizar osí e/ ejercicio efectivo de su
personoiido d jurídico denfro de/ sisfemo electorol
de esfo enfidod.

No obsfonfe, se exhorto ol Conseio Esfofo/
Electorol del IMPEPAC poro que, en futuros
pronunciomienlos re/ocionodos con lo
conservoción o pérdido de/ registro de /os
porfidos políticos /oco/es, reolice un onó/isis
exhoustivo y debidomenle motivodo,
olendíendo o /os porómefros inferpretofivos mós
recienfes y o /os precedenfes judicio/es y
jurisdiccionoles op/icob/es, lonlo en e/ ómbito
electorol corno en el de prolección de los
derechos humonos. Lo onteríor, con e/ propósito
de gorontizor e/respelo irrestriclo o los principios
de legolidod, certezo y seguridod jurídico, osí
corno Io tutelo efeclivo de /os derechos de
osocioción y porticipoción político en e/ esfodo
de Morelos.

Por lo expuesto y f undodo, se

RESUE¿VE

PRIMERO. Se decloron fundodos los ogrovios
expuesfos por e/ portido recurrente, de
conformidod con lo rozonodo en lo presenfe
senfencio.

SEGUNDO. Se revoca e/ ocuerdo
IMPEPAC/CEE/006/2025 y se dejan sin efecfos
lodos los octos emilídos en consecuencío.

IERCERO. Se decrefo que Redes Socroles
Progresisfos Morelos continúo conservondo su
regístro que lo ocredito como partido político
locol en el Esfodo de More/os, poro /os efecios
especificodos en esfo reso/ución.

CUARIO. Se exhorfo o lo outoridod responsob/e o
actuar en /os términos precisodos en esfo
senfencio.
t...1

Cobe precisorse que. el lnstituto Morelense de Procesos El les y

ociónPorlicipoción Ciudodono, fue notificodo medionte cédulo de n

AcuERDo tMPEpAc/cEE/os2/2026 auE pRESENTA r-¡ s¡cnet¡ní¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEr tNslTuro MoRttENsE DE

PRocEsos ErEcloRAtEs Y ¡¡nl¡cl¡¡ctóH cTUDADANA euE EMANA DE tA comrsró¡¡ e.l¡curtv¡ ¡EMpoRAt DE r¡sc¡ttz¡c¡óHr, ¡r¡EDtANTE Et cuAL
sE DETERM|NA to coNDUcENIE REspEcTo DEr. rNroRME DE BALANCE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DÉL orRoRA ¡¡nr¡oo roútrco neo¡s
SOCIATES PROGRESISIAS MOREtOS.
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personol de lo sentencio dictodo en el expediente TEEM/REC/02/2025-3, el

mismo díq de su emisión.

27. SOLICITUD DE PRERROGATIVAS REDES SOCIALES PROGRESISTAS. Medionte

escrito de fecho veintisiete de mozo de dos mil veinticinco, signodo por el Lic.

Mouricio Azomendi Gordero, en su corócter de representonte propietorio del

Comité Directivo Estotol del portido politico locol Redes Socioles Progresistos

Morelos, se formuló solicitud relotivo ol otorgomiento de prerrogotivos,

finonciomiento público y gostos de representoción político correspondientes ol

ejercicio fiscol 2025, o fin de dor continuidod o los derechos y obligociones del

citodo instituto político conforme o lo normotivo eleciorol oplicoble.
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ASUNTO:
soLrcrruo oE pRERRoGATvAS- FtNANc tAitexrc¡ püeuco y

D€ R€pREsExraglóx f'oLlTrc/r t¡EL 6JERcrcro FrscAL 2026

t't (} tl€L() 5

DE irARZó D#. 2025
-1
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nrnA" HTREYn GALLy .¡<¡noÁ
COT¡SÉ.'ÉR.A PRESIOENT€
I}ISTTTUTO ÍSORELET'ISE OE PROCES(}S EL€CTC)ÍIALES V
pARTrcrpActóN c¡uoeoáil"q, (tnpEpAc'

POR MEOI() t)ÉL PRE$EN''E, EN ATÍiIFUCION€S A ilII CAF?G() Y OE C(}$,¡FORMIDAD
A L-A SENÍ€NCIA OUE OICTA EL TRIEUNAL ÉLÉCTOT4AL DEL €STADO DE MORELOS
AL REcuRso og REcoNsroER clóN DEL É.xpÉ.otÉNTÉ.: rErlM/RÉ.c/oa,to25.3 coN
FSCHA 25 OÉ. MAA2() OE ?O25. RES()LVIEND{) OUE SE DÉCLARAN FUNDADOS LOS

AGRAWOS ÉXF,UESTOS P{}¡i ESTE PARTIOO POLiTICO EN REFER€¡{CTA A LÁ
pÉROTDA n€L REcrsr¡to L SG¡IL y euE. R€vocA y otJAN stru ÉF€cros r<)Dos Los
ACTOS EMITID()S EN CO''¡SECU€NCIA Y QUg D6CR6TA AUE R6DES $OCIALÉS
PROGRESISTAS MOÍ?ÉLOS C{)NTINUA CONSSRVANOO SU RG(3ISTR() OUE L()
ACREOITA COMO PARTIOo pOLiTIcO LocAL EN EL ÉsTAOo DE Mo{t6Los,
€X}.{ORTANDO/\ LAAI,JTORIDAD 

'IESPONS/IBLÉ 
D€ ACTUÁR EN Lc)S TÉ.RMIN()S Og

L"A SSNTÉNCIA. MISMA OUE SE AOJUNTJ\ AL PÍ?6SE|VTE. SOLICITO IIUY
ATáNTIAMENTÉ;

RESTIÍUYAN, TOOAS I-AS (}BLIGACIONES. /\TRIBUCTONES V

RccolrocrMrgt¡Tos JURlDrcos. AD;rilNtsTrdAnvos. FrNANcrERos"
ORGA''¡IZACIO''¿AL€S Y DS'I{AS I-€GALESA ÉST€ RART'DÓ POLI"NCO LOC,AL

EN ÉL SSTAO() OE MOR€LOS

2. R€ALICE L()S PROC€SC}S NECESAR1OS Y OFORTUNOS INHEOTATOS, PAFIA

SOLIGÍTUO PE PfI€RROGATTVAS. FINAHCIAüIIIEI'ITo pÚeuco Y GAsTos DE
i'itii )!.1 trL-lr1l lii,,. ,1 ,i ' ;r!'1 :_1.1: l:,1.:,1&';¡ trt | :'. t ):.

! , :,.,. ,......., ... : ... .. : r

AcuERDo rMpEpAc/cEE/os2/2026 aul pRESENTA r.¡ secnrr¡nir EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrATAr. Er.EcfoRAt DEt tNsTtTUto MoRETENSE DE
pRocEsos EtEctoRAtEs y pAnr¡cl¡ec¡óH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrs¡óN ¡.¡¡cu¡¡va rEMpoRAt DE rtsceuzactó¡.¡r, MEDIANfE Et cuAt
sE DETERMTNA to coNDucENrE REspEcTo DEr. rNroRME DE BAtA-NCE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEr oTRoRA p¡nlroo ¡orír¡co n¡ors
socrAr-Es PRoGREStsrAs MoREros.
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RspREsÉr.¡TAclóN pollrrcA cóRRespoNorEl'frEs A Los MEsEs úñ
E'{ÉftO, F€BRERO, IáARZO Y LOS SU6E.9IVOS A PARTIR OÉL ÍIIÉ,S OT ABRIL
óÉL ÉJ€RCrCtO FISC.AL 20t5

.pAR.A SU$TENÍAR I.O ANTSS SOLIC¡TADO. SE AOJUNTA ARCFIIVO D€ LA

S€NTENCIACiTAOA.

s¡¡¡ uAs Morvo Ér'l pARTrcuLAR. er..rEDó A r-A Éspg.RA DÉ su pÉourA
RESPUÉSTAY LE MANOO UN C()RDIAL SALUDO

ATEI{rAMETffE

tlt- HAU*rclo ARzAnññor GoñDERo
REPRÉSFnTAÑTS PRopI€TARIo üñL cQ*{¡rÉ omgcrn¡o ESTATAL

DFL PARTIDO R€D€A SOCTALSS P'*OGRESISIAS IiORÉLOS
AiTT€ EL IIIPÉP'IC

CONSEJO
r STATA t
rLTCTORAI.

28. ACIARACIóN DE SENTENCIA. En fecho veintiocho de morzo del dos mil

veinticinco, lo Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, presentó medionie oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ /557 /2025, ocloroción de sentencio en outos del

expedie nie TEEM/R E C / 02 /2025 -3.

29. ACUERDO PIENARIO DE ACTARACION DE SENTENCIA. En fecho primero

obril dos mil veinticinco, el pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Mo los

oprobó el ocuerdo plenorio de ocloroción de seniencios derivodo de ro

s La cual fue declarada improcedente, por el pleno del Tribunal Electoral del Estado de
Morelos.
AcuERDo rMP€pAc/cEE/os2t2o2ó avE pRESENTA u src¡rtlní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt ErEcToRAr DEr. rNsTnuTo MoRETENsE DE
pRocEsos ELEcIoRAtES y pAR¡ctpActór.¡ c¡uoroa¡¡l euE EMANA oe t¡ co¡¡lstóH EJEcurvA rEMpoRAt DE nscAuzAcló¡¡¡, ¡r¡¡o¡¡Ntt eL culr
sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEr. rNtoRME DE BALANCE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEt oTRoRA pennoo roLí¡lco r¡o¡s
SOCIAI"ES PROGRESISTAS MOREtOS.
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IMPEPAC/PRES/MGJ /557 /2025, en el cuol se determinó en lo porte que intereso,

lo siguiente:

t...1
QUTNIO. Anólísis de los cuesfiones plonfeodos,
respecfo o los punfos de moferio de oclorocíón.

o) Fecho de rnrcio de lo enfrego del finonciomienlo
público.

En efecfo, la porte finol del follo o cumplimenlor
señoló expresorne nte lo siguienfe: "...unct vez qve la
presenle determinoción couse esfodo y odquiero
firmezo, o bien olconce lo cofegorío de coso
juzgada, la auloridad elecforol deberó proceder ol
reintegro pleno de los derechos y prerrogotivos que
legolmenle le correspondíon o dicho lnsfifufo
político de manero relroocfivo...".

Dicho defermínoción no dísfingue en modo olguno
entre prerrogofivos devengodos y prerrogofivos
futuros, sino que conoicíono Io minislración de
recursos srn excepcón - o que Ia resolución esfé
frIng-. La rozón de ser de esie diferimienfo no es de
corócfer fécnico o procedimentol, sino de
noturolezo susfoncio/ en oros de profeger el erorio
público onfe e/ riesgo de que lo senfencio pudiero
ser revocodo o mtdificodo en insfoncios
iurisdiccionoles superiores, Io gue podrío hocer
jurídicamenfe exigib/e n devolución de recursos
públicos yo entregodos. con e/ riesgo de que e/lo
fuero moteriolmenle imposib/e en coso de yo
hoberse erogodo.

t...1
Lo onterior se ye reforzodo por el uso del odverbio
"únicomenfe" en lo senfencio ol señolor que.' "...e1

reinfeqro de recursos públicos en fovor del porfído
político únicamente puede efecluorse cuondo lo
resolución que así lo orcieno ho odquirido f¡rmezo v
es lnomovlble, pues de reolizorse onfes de dicho
momento. se podrío compromeler el potrimonio
público..;'.

[...JEsto es, /o restricción es femporol, pero totol y
obarca todos los prerrogofivos, sin imporlor si se
froto los gue e/ portido debió recibir desde sue se
decrefó lo pérdldo de sr¡ reoisfro ldesde enero) i...1

De esfe modo, el IMPEPAC deberá esperor
índefecliblemenfe o que lo senfenclo couse esiodo
o odquiero lo cofeqorío de coso iuzqodo onfes de
reolizan cuolquier tronsferencio presupueslol al
narliAa nnlíIira ¡arttr¡anla \t caf¡ añ -^c^ Aa

olcanzodo dicho firmezo, deberó reintearor lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/0s2/2026 QUE PRESENTA TA SECREIAR.A EJECUIIVA At CONSEJO ESTAÍAI. ETECTORAI. DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE
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sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEt tNtoRME DE BAr¡NcE DE BIENES y REcuRsos REMANENTES DEt oTRoRA penttoo eoLínco n¡o¡s
SOCIAI.ES PROGRESISIAS MOREIOS.

;. ,-: , , 22 153

\-._-



.Armpepac,
hsldobtuil t
4Prffio.Eld$&| f
ym¡Fc¡ficiÉú, /

c(}ilsrJo
E$TATA L

F LE CTO RAL

AC U ERDO IM P EPAC / CEE / 052 / 2026

Íotolidod de los orerroooÍivos devenoodos v
corespondienfes desde el periodo en que
indebldomenfe se le príyo de su reoísfro. íncluvendo
los subsecuenfes, si osí corespondíere conforme ol
colendorío del eiercicío físcol en curso.

t1
1...J
b) Compolibilidod entre lo senlencio y Io

disf ríb u ci ó n d e fí n o n ciamienfo.

Por el controrio, Io senlencio fue precíso al
esfoblecer que: "...con lo finolidod de que los cosos
vuelvon ol esfodo en que se enconfrobon onfes de
lo decloroción de perdido de regisfro del portido
político Redes Socioles Progresisfos Morelos... fodos
los ocfos derívodos o emifidos en cumplimienfo de
dicho determinoción por porte del IMPEPAC
deberón quedar sin efecfos".

t...1

En ese senfido, coresponderó ol IMPEPAC, en
cumplimíento de lo resuelfo pot esfe órgono
jurisdiccionol locol, deior sin efecfos de inmediofo
dicho ocuerdo de disfribución presupuesfol v
proceder o emítir ano nuevo que incluva al porlido
rqsfifuido en iquoldod de condiciones con los
demós insfifufos potíficos, o efecfo de gorontizor Io
equrdod y legalidad en el occeso o los
prerrogativas que conslitucionol y legolmenfe
conesponden o fodos los enfes políticos con regisfro
vigente.

Obviomente, como yo se explicó en e/ oportodo
onterior,lo enfre<ro de los recursos ol porfido polífico
RSPM de ninquno monero podró reolizorse hosfo que
lo senfencio hovo cousodo esfodo o bíen, hoyo
adquirído f¡rmeza. por mondoto expreso del prooio
follg. No obsfonfe, ello no impide ni justifico demoror
lo emÍsíón del nuevo ocuerdo de disfribucón, pues
su emís6n es uno consecuencio direcla e inmediato
del efecfo restitutorio ordenodo por esfe Tribunol
Electorol.

t

Por consiguiente, es cloro que el diyerso ocuerdo
IMPEPA,C/CEE/008/2025 debe considerorse
iurídicomenfe insubsisfenfe y gue el instituto
eleclorol deberío emitir sin demoro alguna un nuevo
o c u er do de dísfrib uc ió n d el fi n o n cio mie nt o p ú bli c o,
incluyendo ol porlido resfifuido, respefondo en fodo
momento Io firmezo necesoro poro lo enfrego de
fecursos, pero sin porolizor los deberes
odministroliyos que le coresponden come goronte
del orden consfffucionol y legol en lo moterío
eleclorol.

AcuERDo rMpEpAc/cEElos2/2026 euE pRESENIA t¡ s¡cneilní¡ EJEcU¡tvA Ar. coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr. DEt tNsllruto MoRETENsE DE

PRocEsos EtEcloRAtEs Y ¡en¡tc¡¡¡ctóH cTUDADANA euE EMANA DE r.A coMrstóN eJecu¡rv¡ rEMpoRAt DE rtscauz¡c¡óH¡, ¡uEDtANTE Er cuAt
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t...1

c) Alconce de lo reslitución en reloción con el
'periodo de prevención."

t...1

[...] En ofros polobros, el esfodo de 'prevención" solo
fenío senfido en un escenorio de dudo sobre lo
conseryoción del regislro, pero uno yez resuelfo esfo
cuesfión o fovor del porlido polílico, eso efopo
quedó por obvlos rozones oulomólicomenfe
superodo y jurídicomenfe lnsubsisfenfe.
t...1

El énfosis es propio

30. MEDIOS DE IMPUGNACION PROMOVIDOS EN CONTRA DE LA SENTENCIA

EMITIDA EN Et RECURSO DE RECONSIDERACIóN TEEM/REC/02/2025. tnconformes

con lo sentencio emitido por el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos, en outos del recurso de reconsideroción TEEM/REC /02/2025, los

portidos políticos MORENA, Acción Nocionql y de lo Revolución Democrótico

Morelos, promovieron juicios de revisión constitucionol, mismos que fueron

rodicodos con los números de axpedientes SCM-JRC-13/2025, SCM-JRC-

1 4 / 2025 y SCM - J RC -'l 5 / 2025, res pectivo me nte.

31. ACUERDO IMPEPAC/CEE/102/2025. En fecho siete de obril de dos mil

veinticinco, el Consejo Estctol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I02/2025, por el cuol se dejó sin efectos el similor

IMPEPAC/CEE/378/2024, medionte el cuol se dejó sin efectos jurídicos como

consecuencio directo de lo sentencio emitido por el tribunol electorol del

Eslodo de Morelos en el expediente TEEM/REC/O2/2025-3, de fecho veinticinco

de morzo de dos mil veinticinco, y se do respuesto o los dos oficios de fechos

veintisiete de morzo de dos mil veinticinco del Portido Redes Socioles

Progresistos Morelos.

SENTENCIA EN Et JUIC|O DE REVTSTON CONST|TUC|ONAI SCM-JRC-13/202s

Y ACUMUTADOS. Con fecho ocho Ce moyo del oño dos mil veinticinco, lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, dictó sentencio en outos del expediente SCM-JRC-13/2025 y

ocumulodos, en el cuol revocó lo senlencio emitido por el Tribunol Electorol del

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/202ó QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSTJO ESTAIAT ELECIORAI DET INSTIIUTO MOREI"ENSE DE

PRoccsos Et EcIoRAtEs Y PA¡rtc¡¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA o¡ u colr¡usróN EJEcuTtvA tEMpoRAt DE FrscAuzAcrór'r¡, l¡r¡or¡¡¡tr e L cu¡t
sE DEIERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEt |NFoRME DE BAt¡-NcE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEt oTRoRA ¡aniloo eotínco neots
SOCIATES PROGRESISIAS MOREI.O5.
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Estodo de Morelos en el recurso de reconsideroción TEEM/REC /02/2025-3, y en

consecuencio confirmo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OOí/2025 emitido por el

Consejo Estoiol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, en los términos siguientes:

f...1
Así, ol hober resu/fodo fundodos los ogrovios, /o procedenfe
es revocor /o Senfencio lmpugnodo, osícomo fodos /os oclos
o reso/uciones que se hubieren emitido en cumplimiento de
esto, y confirmor e/Acuerdo 006 del IMPEPAC, por elgue se

decloró lo pérdido de regisfro del portido político /oco/ Redes
Socio/es Pro gresisfos M orelos.

Finolmente, cobe seño/or que duronte Io tromitoción del
Juicio de Revisión SCM-JRC-14/2025, e/ PAN presenfó un
segundo escrito34 denominodo "AMPL|AC/ÓN DE JUtCtO DE

REVISIÓN CONSI/ruCIONAL", por e/ que controverfío e/
ocuerdo IMPEPACICEE|103/2025 emilido por eIIMPEPAC en
cumplimiento o lo Senfencio lmpugnodo, sin emborgo, dodo
el senlido de lo presente senfencio o ningún fin próctico
llevorío realizor algún pronunciomiento, pues en e/ coso
quedoron sin efecfos fodos ios ocfos emifidos en
cumplimienlo de lo Senfencio lmpugnodo.

Por lo expuesfo y f undado, eslo So/o Regiono/,

RESUELVE:
PRIMERO. Acumulor /os Juicios de Revisión SCM-JRC-14/2025
y SCM-JRC-15/2025 o/ diverso SCM-JRC- l3 /2025.

SEGUNDO. Reyocor /o Senfencio lmpugnodo en los férminos
precisodos.

t...1

33. Con fecho trece de moyo de dos mil veinticinco se publiciio que el

Portido Redes Socioles Proqresistos Morelos. inconforme con lo sentencio de

fecho ocho de moyo dos mil veinticinco, dictodo por lo Solo Regionol CDMX

del Tribunol Electorql del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expedienie

SCM-JRC-13/2025 y ocumulodos, interpuso recurso de Reconsideroción onte lo

Solo Superior de ese Tribunol Federol, el cuol fue rodicodo bojo el número

expediente S U P-R EC -1 55 I 2025

34. ACUERDO IMPEPAC/CEE/132/2025. Con fecho quince de moyo I oño

dos mil veinticinco el pleno Consejo Estotol Eleciorol oprobó el ocuerdo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/os2/2026 euE pRESENTA ¡.¡ srcntt¡ní¡ EJEcuTlvA Ar. coNsEJo EsIATAT ErEcroRAr DEt tNsTtTuto MoRETENSE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs Y pAntct¡nc¡ór¡ cTUDADANA euE EMANA ot t¡ conustó¡¡ EJEcuTrvA TEMpoRAt DE nscAuzAcló¡¡'. lr¡rEDt¡Hte rr cueL
SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECIO DET INFORME DE BAI.ANCE DE BIENES Y REcuRsos REMANENIES DEt oIRoRA I¡nTIoo ¡otír¡co n¡ots
SOCIATES PROGRESISTAS MORETOS.
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IMPEPAC/CEE/I32/2025, "MFDiANIE EL CUAL SE APROBÓ UNA NUFVA

RED/SIR/BUC/ÓN DEL F/NANC/AMIENIO PÚBLICO AS/GNADO A LOS PARI/DOS

POLftlCOS CON REG/SIRO ACRED/IADO ANIF ESIE ÓRGANO COM/CIALPARA EL

SOSIENiM/ENIO DE ACTIVIDADFS ORD/NAR/AS Y ESPFCÍF/CAS, ASi COMO LA

PRERROGATTVA SFÑALADA EN EL ARTíCULO 30, /NC/SO D), DEL CÓD\GO

COMICIAL VIGENIE, PARA EL EJFRCIC/O F/SCAL DEL AÑO 2025, EN

CUMPLIMIFNIO A LA SENIENC/A DICTADA EN AUIOS DEL EXPED/ENIE SCM.JRC.

t3/2025Y ACUMULADOS, DTCTADA POR r.A SAIA REG'ONAI CTUDAD DE MÉXICO

DEI IR'BUN AL ELECTORAI DEI. PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC'óN'"

35. DESIGNACIóN DE tA DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO. Con fecho cotorce de julio del dos mil veinticinco el Pleno

del Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/189/2025

medionte el cuol oprobó lo designoción de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono o lo C.P. Morío Eugenio Díoz Solozor.

3ó. SENTENCIA DEL RECURSO SUP-REC-155/2O25. Con fecho dieciséis de julio

del oño dos milveinticinco,lo Solo Superior delTribunol Electoroldel Poder Judiciol

de lo Federoción emitió sentencio en elexpediente SUP-REC-155/2025, en lo que

sobresee el recurso de reconsideroción, todo vez que no sotisfocío el requisito

especiol de procedencio del recurso de reconsideroción.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/234/2025. Con fecho veintiséis de ogosto del

oño dos mil veinticinco el Pleno del CEE emiiió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|234/2025 q trovés del cuol se informo ol liquidodor del otroro

portido político Redes Socioles Progresistos Morelos de los sonciones derivodos

de lo resolución INE/CGó36/2023, respecto de los ineguloridodes encontrodos

en el dictomen consolidqdo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y

gostos de los Portidos Políticos Locoles, correspondientes ol ejercicio dos mil

veintidós, osí como de lo resolución INE/CG1977/2024, respecio de los

ineguloridqdes encontrodos en los dictómenes consolidodos de lo revisión de

los informes de ingresos y gostos de compoño de los condidqturos o los corgos

de GÜbernoturo, Diputociones Locoles y Presidencios Municipoles

correspondientes ol proceso electorol locol ordinario 2023-2024 en el estodo de

Morelos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2026 QUE PRESENfA I.A SECRETARA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIAIAI. TI.ECIORAI. DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE

PRocEsos EtEcroRAtEs Y PARTrcrpAcróH ctuo¡oaHa euE EMANA or r-¡ co¡¡rsró¡¡ EJEcultvA IEMpoRAt- DE FtscAr.rzAcróH', m¡orANTE Er. cuar
sE DETERMINA to coNDUcENTE REspEcTo DEt |NFoRME DE BAT.ANcE DE B|ENES y REcuRsos REMANENTES DCt oTRoRA t¡nttoo ¡oLíttco neo¡s
SOCIATES PROGRESISIAS MOREI-OS.
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38. PUBtlcAclÓN DEt Avlso DE uQUlDAclóN. Con fecho veintisiete de

ogosto de dos mil veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod". Numero 6463, sexto époco el "Aviso medionte el cuol se do o
conocer e/ inicio de/ procedimienlo de liquidoción del otroro portido polífico

Redes Socio/es Progresislos More/os".

39. PUBtlcAClóN DEL LISTADO DE cRÉDlTos. Con fecho diecisiete de

septiembre del oño dos mil veiniicinco, fue publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod" numero 6469, el Listodo de créditos del otroro Portido Político

Locol Redes Socioles Progresisios Morelos.

40. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE tA SECRETARíR T¡TcuTIVA DEt

IMPEPAC. Con fecho veiniinueve de septiembre del oño dos mil veinticinco, en

sesión ordinorio del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/271/2025 medionte el cuol se designo o lo persono titulor de lq

Secretqrío Ejecuiivo del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodqno, lo M en D. Mónico Sónchez Luno.

41. PUBTICACIóN DEL IISTADO DEFINITIVO DE RECONOCIMTENTO, CUANTíA,

GRADUACIóN Y PRETACIóN DE CRÉDIOS DEt PARTIDo REDES socIAtEs

PROGRESISTAS MORELOS. El dío doce de noviembre de dos mil veinticinco. fue

publicodo en el Periódico "Tierro y Liberiod", en el ejemplor número 6489, 6.

époco, el Listodo definitivo de reconocimienio, cuontío, groduoción y

preloción de los crédiios del otroro portido político locol Redes Socioles

Progresistos Morelos.

42. INFORME DEL IIQUIDADOR. El dío veiniiuno de noviembre del oño dos mil

veinticinco, fue recibido vío correo elecirónico, el lnforme de Bienes y Recursos

Remonenies, por porte del C.P Morío Victorio Obispo Lozono, en su colidod de

liquidodoro del otroro poriido políiico locol Redes Socioles Progresistos Morelos,

mismo que corre ogregodo ol presente ocuerdo como onexo único.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/052/202ó auE pRESENIA t-¡ srcnrr¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNslTuTo MoREtENsE DE

PRocEsos EtEcIoRAtEs Y PARTtctpAc¡óH c¡uo¡or¡¡r euE EMANA DE tA cor¡rsrót'¡ EJEcunvA TEMpoRAt DE FtscAuzActóH¡, MED¡e¡¡rr ¡L cutL
sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DEr. rNtoRME DE BALANCE DE B|ENES y REcuRsos REMANENTES DEt oIRoRA ¡entoo roúrrco neo¡s
SOCIAI.ES PROGRESISIAS MORELOS.
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C.P{. MARIA VICTORI O8|SPO L0¿AN0 <cp_victoriaobispo@hotmail.comr

viernes,2'l de novbmbre de 2025 04:48 p. m"

Conespondencia IMPEPAC

INTORMT OEL EALANCT DT SITN[9 Y RÉCURSOS

img038jpg; SAtAf'JCl Dl SltNtS Y RICURS0S RÉMANINTtS RSPM ('l).xlsx

Categoriar: CIRCULADO, ACUSADO

BUIN DíA, TNVÍO [L INTORMI DTL BALANCT DE BITNiS Y RICUR5OS RiMANINTTS DTL OTRORA PARTIDO

POLITICO RIDES SOCIAIES PRO6RTSISTAS MORETOS

43. ACUERDO IMPEPAC /CEE/016/2026. El quince de enero de dos mil

veintiséis, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electoroldel lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó, lo

conformoción, integroción y vigencio de lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Fiscqlizoción, quedondo inte3rodo de lo siguiente monero:

APROBACIóN POR LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE

ISCALIZACIó]rI. Con fecho veinticinco de febrero del oño dos mil veintiséis, en

sesión extroordinorio de lo cito comlsión se oprobó el "ACUERDO QUE PRESENTA

LA SECREIARíA EJECUTIVA A LA COM/S/ÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE

F/SCAL/ZACIÓN DEL INSI/ruIO MORELFNSF DF PROCFSOS ELECIORALES Y

PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DEIERM/NA LO

CONDUCENIE RESPECTO DEL /NFORME DF BALANCF DF B/ENES Y RECURSOS

RFMANENIES DEL OIRORA PARI/DO POLíTICO RFDES SOC/ALES PROGRFS/STAS

MORFLOS'"

AcuERDo rMpEpAc/cEE/os2/2026 evE pRESENTA t¡ s¡cnei¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr. lNsTrTuTo MoRET.ENsE DE

pRoccsos EtEcToRAtEs y pAntrc¡r¡cró¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróH ¡l¡cunva tEMpoRAt DE nscAL¡z¡ctó¡t'. me ot¡NTE Er cuAr.
sE DEÍERMINA to coNDUcENTE REspEcTo DEt INFoRME DE BALANcE DE BtENEs y REcuRsos REMANENTES DEt orRoRA ¡ennoo potínco n¡ots
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Derivodo de ello, y conforme ol oporiodo de ontecedentes se somete o

consideroción de este Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de

Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono, el presente ocuerdo poro su

onólisis, consideroción y en su coso oproboción correspondienie, en bose o los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose

V oportodo C, numerol 10, y el oriículo I ló, segundo pónofo, frocción lV, incisos

b) y c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles I y 2,99 y 104 de lo LEGIPE,

ortículos 9, 1O y 1 l, de lo Ley de Poriidos Políticos; 23, 23-A de lq Constiiución

Locol; osí como, el numerol 63, 84 y 85, del Código Electorol Locol; estoblecen

que el IMPEPAC tendrÓn q su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo
premiso de que en el ejercicio de lo función electorolserón principios rectores los

de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género osí como lo otribución de otorgor el registro o los

orgonizociones ciudodonqs que pretendon constituirse como portido político

locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA EIECTORAL. Que de conformidod

con lo estoblecido en los oriículos 4.l, Bose V, oportodo C y 1 ló, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Federol; ó3, pónofo tercero del

Código Electorol Locol; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticípoción Ciudodqno, tendrón o su corgo en sus

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función electorolserón principios reciores de lo moterio;

los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objeiividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el IMPEPAC,

ejerceró funciones enire otros, en moterio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidotos y portidos políticos

lll. FINES DEt OPIE. De iguol monero el numerol ó5, del Código Electorol ol,

estoblece que son fines del IMPEPAC, son los siguientes: l. Coniribuir ol ollo

de lq vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culfuro

político; ll. Consolidor el régimen de portidos políficos y lo porticipoción electorol
AcuERDo tMPEPAc/cEElos2/2o2ó aul pRESENIA t¡ s¡cnerlnír EJEculvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAr DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE

PRocEsos ELEcIoRAtES Y PARlctpAc¡óN c¡uoeol¡¡r euE EMANA DE tA co¡¡tstóH EJEcurvA TEMpoRAT DE nscAuzActóN'. MEDr¡Hlr ¡L cu¡L
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de los condidoturos independientes; lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio

de los derechos políiico-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho

o lo outodeterminoción y ouionomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

representontes, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo
estoblecido por lo Constitución Federol y lo Constitución Locol; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes

de los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover lo porticipoción

ciudodqno en lo emisión delsufrogio y velor por lo ouienticidod y efectividod del

mismo.

lV. INTEGRACIéN Oet INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo Entidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
hl I ae C¡rnaicí¡rnac Fia¡^llliwrrc Permonanfac w Tanan¡rr¡rlac

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipeles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo. y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código
señolen.

V. COMISIONES EJECUT¡VAS. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero,

del Código Electorol Locol. dispone que el CEE, poro el mejor desempeño de

sus otribuciones, integroró lqs comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferenles direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Los Comisiones Ejecutivos permorentes con que contoró el CEE, son los

siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finorciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/os2/2026 eul pRÉSENTA t¡ s¡cneiení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEt tNsilTuro MoREtENsE DE
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lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimienio de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en
lo Porticipoción Políiico.
Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Por su porte, conforme lo que dispone el oriículo 85 del Código Eleciorol Locol,

prevé que los comisiones lemporoles son los que se creon poro lo reqlizoción

de loreos específicos o temporoles, mismos que estorón integrodos por el

nÚmero impor de Consejeros Electoroles que poro tol fin se designen; serón

presididos por un Consejero Electorol designodo por el pleno, podrón porticipor

con derecho o voz los representontes de los portidos políticos.

Poro codo comisión deberó señolorse el objeto de lo mismo y el tiempo poro el

cumplimiento de ésto; sólo se podró omplior el plozo si o juicio del CEE quedo

debidomente justificodo.

VI. DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCALIZACIóN. ASiMiSMO,

medionte el ocuerdo IMPEPAC IC.EE/435/2021, se oprobó el ocuerdo medionte

el cuol se creó lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolización, poro lo

reolizoción del procedimiento de liquidoción de los poriidos políticos que no

obiuvieron el porcentoje mínimo esioblecido de votoción vólido poro

conservor su registro o ocreditoción onte este lnstituto, en el cuol se estobleció

lo siguiente:

Reolice elprocedimiento de liquidoción de los portidos políiicos que
no obiuvieron el porcenioje mínimo esioblecido de votoción vólido
poro conservor su registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos
elecciones de Dipuiodos Locoles e lntegrontes de los Ayuntomientos
del Proceso Electorol Ordinorio Local 2020-2021 .

Conocerrespecto o lo pérdido de ocreditoción locoly lo integroción
de remonenfes económicos y los bienes muebles e inmuebles que
hoyon sido odquiridos con finonciomiento estotol de los Portidos
Políticos Nocionoles que no olconzoron el ires por cienio de lo
voioción en los posodos elecciones locoles pero si o nivel nocionol
en iérminos del ortículo 3 de los Reglos Generoles, en reloción con el
procedimiento de liquidoción de los portidos políticos nocionoles '

que no obtuvieron el porcentoje mínimo de lo votoción estoblecido
en lo ley poro conservor su regisiro, en ocotomiento o lo sentencio
SUP-RAP-7ó41 12015 y ocumulodos;

Aunodo o lo onterior, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/380/2024, op odo

por el Consejo Estoiol Electorol en fecho veiniiuno de junio del qño os mil

AcuERDo tMpEpAc/cEE/0s2/2026 aul pRESENTA r-¡ srcn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr DE! rNslluro MoREtENsE DE
pRocEsos ELECToRAIES y e¡nlrcl¡ecróH cTUDADANA euE EMANA DE tA co¡r¡rsró¡¡ EJECurvA TEMFoRAt DE nscAuzAc¡óNr. n¡¡otexte el cueL
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veinticuotro, se oprobó omplior el objeto de lo Comisión ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción con lo finolidod de dor seguimiento ol proceso de liquidoción de

los portidos políticos que no olconzoron el porcentoje mínimo poro conservor su

registro en el presente proceso electorol 2023-2024, derivodo del proceso de

prevención y liquidoción decretodo en los ocuerdos IMPEPAC/CEE/31 6/2024,

IMPEPAC/CEE/377 /2024 e IMPEPAC/CEE|378/2024, con el propósito de que

otiendo,el supuesto estoblecido en el ortículo 9ó. numeroles I y 2, de lo Ley

Generol de Portidos Políticos en reloción o los citodos entes políticos, osícomo

en los cqsos que se pudieron dor de monero subsecuente, hosto en tqnto no se

concluyo con el objeto de dicho comisión y los focultodes que yo hon sido

esiqblecidos medionte el ocuerdo IMPEP ACICEE/43512020.

vl. mÁxltvto ónonxo DE DrREcctótt suprntoR y DEUBERActóru orr oprE y

SUS ATRIBUCIONES. Que el Código Electorol Locol, estoblece que el CEE, es el

órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y

legoles en moterio electorol y se integro por: un Consejero Presidente; seis

Consejeros Electoroles; un Secretorio Ejecutivo, y Un representonte por codo
portido político con registro o coolición.

Ahoro bien, el ordinol 28, frqcciones Xl, XLV, XLV|ll y LVl, del Código Electorol

Locql, señolo como otribuciones del CEE, integror los comisiones ejecutivos

permonentes y creor los temporoles que resulten necesorios poro el pleno

ejercicio de sus oiribuciones, en los términos de este Código; dictor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ómbito de su competencio; osimismo, dictor los ocuerdos

necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomentos, lineomientos y

ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnstituto Nocionol; y los demós que

lec fiere el citqdo Código y otros disposiciones legoles.

ATRIBUCIONES DEt OPLE. Estoblecen los ortículos l, último parrofo, y 78,

frocciones l, ll, lll, XL, XLV y XLV|ll del Código Electorol Locol, determino que CEE,

ejerce sus funciones en todo el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles,

" siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de

los procesos electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de

los cuerpos electoroles que lo integron; fijor los políticos de este órgono electorol

y oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los
AcuERDo tMPEPAc/ctE/os2/2026 avl pRESENTA t¡ s¡cnE¡eníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAIAr. Er.Ec¡oRAt DEr tNsTtTU¡o MoRETENSE DE
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portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes delservicio y los

recursos presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y

Iineomienios necesorios poro el cumplimiento de sus oiribuciones; qsimismo,

dictqr todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivqs los

disposiciones normoiivos en el ómbito de su compeiencio;y dictor los ocuerdos

necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomenlos, lineomienios y

ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnsiifuto Nocionol.

lX. DE LOS ORGANISMOS PÚBUCOS. Que los oriículos I ló, frocción lV, incisos

b) y c) de lo Constitución Federol; 98, numerol 2 de lo LEGIPE; 38, frocción I de

lo Constiiución Locol; 5, numerol l, frocción ll, inciso b),372,323 de lo Ley

Elecioroly 4 de lo Ley Orgónico, señolon que el OPL un orgonismo público locol

electorol, de corócter permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones en los términos previstos en

lo Constiiución Federol, lo Constitución Locol, lo LEGIPE y lo Legisloción

Eleciorol, con personolidod jurídico y poirimonio propio, encorgodo de

preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y exiroordinorios

poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los

Ayuntomientos de lo eniidod en coordinoción con el lnstiiuto Nocionol

Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objeiividod.

X. DE LA LEGISLACIóN EPUCABTE, EN MATERIA DE TIQUIDACIóN DE PARTIDOS

POLíilCOS. Que el ortículo I ló, frocción lV, incisos f) V g) de lo Constitución

Federol, dispone los generolidodes sobre los cuoles conforme o lo propio

constitución y leyes generoles de lo moterio, los legislociones esioioles deberón

otorgor gorontíos en moterio electorol, como o continuoción se distingue:

cot{sÉJo
H$TATAI.
rLTCTORAI.

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos
Artículo I ló. t...1
lV. De conformidod con los boses estoblecidos en esto Constitución y
los leyes generoles en lo moterio, los Constiiuciones y leyes de los
Estodos en moterio electorol, gorontizorón que: 1

t...1
f) Los outoridodes electoroles solomente puedon intervenir en los..
osuntos internos de los portidos en los términos que expresomente
señolen;

El portido político locol que no obtengo, ol menos, el tres por
deliotolde lo votoción vólido emitido en cuolquiero de los elecciones
que se celebren poro lo renovoción del Poder Ejecutivo o Legislotivo
locoles, le seró concelodo el registro. Esto disposición no seró

AcuERDo rMpEpAc/cEElos2/2026 euE pRESENTA tl s¡cn¡l¡nír EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT EtEctoRAt DEt tNsTtTUIo DE
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oplicoble poro los portidos políticos nocionoles que porticipen en los
elecciones locoles;

g) Los portidos políticos recibon. en formo equitotivo, finonciomiento
público poro sus octividodes ordinorios permonentes y los tendientes
o lo obtención del voto duronte los procesos electoroles. Del mismo
modo se estoblezco el procedimiento poro lo liquidoción de los
portidos que pierdon su registro y el destino de sus bienes y
remonentes;

Por su porte, lo LEGIPE, dispone en el ortículo 48, inciso i). que corresponde o Io

Junto Generol Ejecutivo presentor o consideroción del Consejo Generol el

proyecto de dictomen de pérdido de registro del portido político que se

encuentre en lo Ley de Pqrtidos, o mós tordor el último dío del mes siguiente o

oquél en que concluyo el proceso electorol.

A su vez, lo Ley de Pqrtidos, dispone en los ortículos 52, numeroles ly 2, y 94,

incisos b) y c) de lq Ley de Portidos, que poro que un portido político nocionol

cuente con recursos pÚblicos locoles, deberó obtener el ires por ciento de lo

votoción volido emitidq en el proceso electorol de que se trote, determinondo

que los reglos del finonciomiento locol, deberón ser determinodos por los

legislociones locoles. Estobleciendo qdemós los distintos cousos de perdido de

registro de un portido político; o moyor obundomiento, se tronscriben los

preceptos cilodos.

Ley Generol de Porfidos Políticos

Arlículo 52

l. Poro que un portido político nocionol cuente con recursos públicos
locoles deberó hober obtenido el lres por ciento de lo votoción vólido
emilido en el proceso electorol locol onterior en lo entidod federotivo
de que se trote.
2. Los reglos que determinen el finonciomiento locol de los poriidos
que cumplon con lo previsto en el pórrofo onterior se estoblecerón en
los legislociones locoles respeciivos.

Artículo 94.
l. Son couso de pérdido de registro de un portido político

b) No obtener en lo elección ordinorio inmedioto onterior, por lo
menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en olguno de
los elecciones poro dipulodos, senodores o Presidenfe de los Estodos
Unidos Mexiconos, trotóndose de portidos políticos nocionoles, y de
Gobernodor, diputodos o los legisloiuros locoles y oyuntomienfos, osí
como de Jefe de Gobierno, dipulodos o lo Asombleo Legislotivo y los

AcuERDo rMpEpAc/cEE/052/202ó auE pRESENTA le srcnei¡ní¡ EJEcuTrvA Ar- coNsEJo EsTAtAr. EtEc¡oRAr DEr lNsTtTuTo MoRETENSÉ DE
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titulores de los órgonos político-odministroiivos de los demorcociones
territorioles del Distrito Federol, troióndose de un portido político locol;

c) No obtener por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido
emitido en olguno de los elecciones federoles ordinorios poro
Diputodos, Senodores o Presidente de los Esiodos Unidos Mexiconos,
trotóndose de un poriido políiico nocionol, o de Gobernodor,
dipuiodos o los legisloturos locoles y oyuntomientos, osícomo de Jefe
de Gobierno, diputodos o lo Asombleo Legislotivo y los titulores de los
órgonos político-odministrotivos de los demorcociones territorioles del
Disirito Federol, irotóndose de un portido polífico locol, si porticipo
cooligodo;

Asimismo, los ortículos 95, 9ó y ?7 de lo Ley de Portidos, estoblece lo siguiente

Ley Generol de Portidos Políticos
Artículo 95.
l. Poro lo pérdido del regisiro o que se refieren los incisos o) ol c) del
pÓrrofo I del ortículo onterior, lo Junto Generol Ejecutivo del lnstituio
emitiró lo declorotorio correspondiente, mismo que deberó fundorse
en los resultodos de los cómputos y declorociones de volidez
respectivos de los consejos del lnstituio, osícomo en los resoluciones
del Tribunol Electorol, debiéndolo publicor en el Diorio Oficiol de lo
Federoción.

2. En los cosos o que se refieren los incisos d) ol g), del pónofo 9 del
oriículo 22, y e) ol g) del pónofo I del ortículo onterior, lo resolución
del Consejo Generol del lnstitufo sobre lo pérdido del registro de uno
ogrupoción políiiccl o de un poriido político, según seo el coso, se
publicoró en el Diorio Oficiol de lo Federoción. No podró resolverse
sobre lo pérdido de registro en los supuestos previstos en los incisos e)
y f) del pónofo 9 del ortículo 22 y d) y e) del pórrofo I del oriículo
onterior, sin que previomente se olgo en defenso o lo ogrupoción
político o ol poriido político interesodo.

3. Lo declorotorio de pérdido de registro de un portido político o
ogrupoción locol deberó ser emitido por el Consejo Generol del
Orgonismo Público Locol, fundondo y motivondo los cousos de lo
mismo y seró publicodo en lo goceto o periódico oficiolde lo entidod
federotivo.

4. Lo pérdido delregistro de un portido político no tiene efectos en
reloción con los triunfos que sus condidotos hoyon obtenido en los
elecciones según el principio de moyorío relotivo.

5. Si un portido políiico nocionol pierde su registro por no hober
olconzodo elporcentoje mínimo de votoción en elúliimo proceso
electorol ordinorio federol, podró optor por el registro como
portido político locol en lo o los entidodes federotivos en óuyo
elección inmedioto onierior hubiere obtenido por lo menos el lres
por ciento de lo votoción vólido emitido y hubiere postulodo¡
condidofos propios en ol menos lo milod de los municipios y
distritos, condición con lo cuol se le tendró por cumplido y
ocreditodo el requisiio del número mínimo de militonies con que
debe confor, estoblecido en el ortículo 10. pórrofo 2, inciso c), de
esto Ley.

Artículo 9ó
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l. Al portido políiico que pierdo su registro le seró concelodo el
mismo y perderó todos los derechos y prerrogotivos que estoblece
esto Ley o los leyes locoles respectivos, según correspondo.

2. Lo conceloción o pérdido del regislro extinguiró lo personolidod
jurídico del portido político, pero quienes hoyon sido sus dirigenies
y condidotos deberón cumplir los obligociones que en moterio de
fiscolizoción estoblece esto Ley, hosto lo conclusión de los
procedimienios respectivos y de liquidoción de su potrimonio.

Artículo 97.
l. De conformidod o lo dispuesto por el último pórrofo de lo Bose ll

delArtículo 4l de lo Constitución. el lnstituto dispondró lo necesorio
pqro que seon odjudicodos o lo Federoción los recursos y bienes
remonentes de los portidos políticos nocionoles que pierdon su
regístro legol; poro tol efecto se esloró o lo siguiente, y o lo que
determine en reglos de corócter generol el Consejo Generol del
lnstituto:

o) Si de los cómputos que reolicen los consejos distritoles del
lnstituto se desprende que un portido político nocionol no obtiene
el porcentoje mínimo de voios estoblecido en el inciso.b) del
pórrofo I del ortículo 94 de esto Ley, lo Comisión de Fiscolizoción
designoró de inmedioto o un interventor responsoble del control y
vigiloncio directos del uso y destino de los recursos y bienes del
portido de que se trote. Lo mismo seró oplicoble en el coso de que
elConsejo Generoldel lnstitufo declore lo pérdido de registro legol
por cuolquier otro couso de los estoblecidos en esto Ley;

b) Lo designoción del interventor seró notificodo de inmedioto, por
conducto de su representonte onle el Consejo Generol del
lnstituto, ol portido de que se trote, en ousencio del mismo lo
notificoción se horó en el domicilio sociol del portido ofectodo, o
en coso extremo por estrodos;

c) A portir de su designoción el intervenfor tendró los mós omplios
focultodes poro octos de odministroción y dominio sobre el
conjunlo de bienes y recursos del portido polílico que no hoyo
olconzodo el porcentoje mínimo de votoción o que se refiere el
inciso o) de este pórrofo, por lo que todos los gostos que reolice el
portido deberón ser outorizodos expresomente por el intervenior.
No podrón enojenorse, grovorse o donorse los bienes muebles e
inmuebles que integren el potrimonio del portido político, y

d) Uno vez que lo Junto Generol Ejecutivo emito lo declorotorio de
pérdido de registro legol o que se refiere el orlículo 95 de esto Ley,
o que el Consejo Generol, en uso de sus focultodes, hoyo
declorodo y publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción su
resolución sobre lo conceloción del registro legol de un poriido
político nocionol por cuolquiero de los cousos estoblecidos en esto
Ley, el interventor designodo deberó:

l. Emitir oviso de liquidoción del portido político de que se irote,
mismo que deberó publicorse en el Diorio Oficiol de lo Federoción
trotóndose de un portido políiico nocionol o en lo goceio o
periódico oficiolde lo entidod federotivo, trofóndose de un portido
político locol, poro los efectos legoles proceden'tes;

ll. Determinor los obligociones loboroles, fiscoles y con proveedores
o ocreedores, o corgo del portido político en liquidoción;
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lll. Determinor el monio de recursos o volor de los bienes
susceptibles de ser utilizodos poro el cumplimiento de los
obligociones;

lV. Ordenor lo necesorio poro cubrir los obligociones que lo ley
determino en proiección y beneficio de los irobojodores del
portido político en liquidoción. Reolizodo lo onterior, deberón
cubrirse los obligociones fiscoles que correspondon; si quedosen
recursos disponibles, se otenderón otros obligociones controídos y
debidomente documentodos con proveedores y ocreedores del
portido político en liquidoción, oplicondo en lo conducente los
leyes en esto moterio;

V. Formuloró un informe de lo octuodo que contendró el bolonce
de bienes y recursos remonenles después de esioblecer los
previsiones necesorios o los fines ontes indicodos; el informe seró
sometido o lo oproboción de lo outoridod electorol. Uno vez
oprobodo elinforme con elbolonce de liquidoción del portido de
que se trote, el interventor ordenoró lo necesorio o fin de cubrir los
obligociones determinodos, en el orden de preloción ontes
señolodo;

Vl. Si reolizodo lo onterior quedosen bienes o recursos remonentes.
los mismos serón odjudicodos íntegromente o lo Tesorerío de lo
Federoción troióndose de un portido político nocionol, o o lo
tesorerío de lo entidod federotivo correspondiente irotóndose de
un portído político locol, y

Vll. En iodo tiempo deberó gorontizorse ol poriido político de que
se trote el ejercicio de los goroniíos que lo Consiitución y los leyes
esioblecen poro estos cosos. Los decisiones de lo outoridod
nocionol o locol pueden ser impugnodos jurisdiccionolmente.

En sintonío con lo onierior, el ortículo 23, del Código Eleciorol Locol. estoblece

que el proceso de pérdido de registro de un poriido político locol se ojustoró,

en lo conducente, o los reglos que poro iol coso esión previstos en lo Ley

Portidos, conforme o lo dispuesto en el Artículo l, del mismo Código.

Que el oriículo 25, del Código Electorol Locol, señolo que lq pérdido de registro

de un portido políiico no tendró efectos en reloción con los triunfos que sus

condidotos hoyon obtenido en los elecciones. Poro el coso de lo pérdido del

reg¡stro de un portido político y un dipuiodo o miembro de oyuntomiento

pretendo reelegirse en el corgo, ésie podró ser postulodo por rn p'ortido diverso,

siempre y cuondo se ofilie o diverso portido político hosto onies de lo mitod del
período poro el que fueron electos. En los cosos en que lo declorotorio de
pérdido del registro de poriido político seo confirmodo por lo instoncio
jurisdiccionol correspondienie, después del plozo estoblecido en el pórrofo

onierior, quien pretendo reelegirse podró ser postulodo por un portido diverso
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Por otro porte, el ortículo 392, del Reglomento de Fiscolizoción del INE estoblece

lo siguiente:

Artículo 392.De los reglos del procedimiento de liquidoción

1. El portido político que hubiere perdido o le hoyo sido concelodo su

registro, se pondró en liquidoción y perderó su copocidod poro
cumplir con sus fines constiiucionoles y legoles; sólo subsistiró con
personolidod jurídico poro el cumplimiento de los obligociones
controídos que obiuvo hosto lo fecho en que quede firme Io

resolución que opruebe lo pérdido del registro. Poro efectos
electoroles, los obligociones que deberón ser cumplidos por el

interventor o nombre del portido político son los siguientes:

o) Lo presentoción de los informes trimestroles, onuoles. de
precompoño y compoño o que se refiere el ortículo 199 numerol
1, inciso d) de lo Ley de lnstituciones y el77 ,78 y 79 de lo Ley de
Portidos.

b) El pogo de los sonciones o que, en su coso, se hoyo hecho
ocreedor hosto ontes de perder el registro, conforme o lo que
dispongon los respectivos resoluciones oprobodos por el

Consejo Generol.
c) Los demós odquiridos duronle lo vigencio del registro como

portido político.

Así mismo el ortículo 398, numerol 1 del Reglomento de Fiscolizoción del lNE,

estoblece lo siguiente:

t. .l

Arlículo 398.

lnforrnes

l. De conformidod con e/ ortículo 97, numerol l, inciso d) frocción

V de lo Ley de Portidos, o mós tordor denlro de /os freinto díos

noturoles posferiores en los gue se configure olguno de /os supuesfos

descrifos en el ortículo mencion odo, elinterventor deberó presenior

o/Conselb Generol, poro su oproboción, un informe gue contendró

e/bolonce de bienes y recursos remonenfes. Uno vez oprobodo el

informe, el intervenlor ordenoro Io necesorio o fin de cubrir los

obligociones defermínodos en e/orden de preloción seño/odo.

t...1

Por su porte, el numerol 28 de los Lineomientos de Liquidoción dispone

textuolmente lo siguiente

Artículo 28. El interventor en el desempeño de sus funciones:
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o) Deberó e.iercer los funciones que se le encomienden en
términos de eslos lineomientos y de lo normotivo oplicoble,
siempre octuondo con probidod, diligencio y legolidod.

b) Esioró encorgodo de supervisor y seró responsoble respecto del
correcto octuor y desempeño de los personos que lo ouxilien en
lo reolizoción de sus funciones.

c) Deberó rendir informes mensuolmente, osí como los que solicile
lo Comisión de Fiscolizoción y el Pleno del Consejo Estolol
Electoroldel IMPEPAC.

d) Deberó obstenerse de divulgor. utilizor o reproducir lo
informoción que obtengo en el ejercicio de sus funciones, en
beneficio propio o de terceros.

e) Administror el potrimonio del portido político en liquidoción de
lo formo mós eficiente posible, evitondo cuolquier menoscobo
en su volor, tonto ol momento de liquidorlo como duronte el
iiempo en gue los bienes, derechos y obligociones estén bojo su
responsobilidod.

f) Cumplir con los demós obligociones que los leyes y los presentes
líneomientos determinen.

El énfosis es propio.

Xf l. De conformidod con lo estoblecido en los oriículos 47, 48, 49, 50, Sl, 52,

53,54,55,5ó, 57,58,59, ó0, 61,62y ó3 de los Lineomientos de Liquidoción,

disponen iextuolmente lo siguiente:

CAPíTULO X. DE I.A LIaUIDACIóN

Artículo 47. Uno vez que hoyo quedodo firme lo declorotorio de
pérdido de registro emiiido por el Consejo Estotol Electorol, el
interventor deberó emitir el oviso de liquidoción del portido político de
que se troie, mismo que deberó publicorse en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod". Con esio occión inicio formolmente el periodo de
liquidoción.

Artículo 48. Lo Comisión de Fiscolizoción del Consejo Estoiol Eleciorol
del IMPEPAC, con el opoyo de lo Unidod de Fiscolizoción, es
responsoble de llevor o cobo lo liquidoción de los portidos políticos
que pierdon su registro e informor y poner o consideroción del
Consejo Estotol Electorol los porómetros, occiones y resultodos db los
trobojos reolizodos con tol fin.

Artículo 49. Lo Comisión de Fiscolizoción, deberó supervisor y tendró o
su corgo lo vigiloncio de lo octuoción del interventor, e
independientemente de los que le estoblezco lo ley tendró los
siguientes focultodes:

o) Solicitor ol intervenior documenios o cuolquier ofro medio de
olmocenomiento de dotos del portido político en liquidoción.
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b) Solicitor ol interventor informoción por escrito sobre los

cuesliones relotivos o su desempeño.

c) En coso de que en virtud de los procedimientos de liquidoción
se tengo conocimiento de olguno situoción que implique o
puedo implicor infrocción o ordenomientos ojenos o lo
competencio de lo Comisión, ésto solicitoró ol Secretorio
Ejecutivo del IMPEPAC que procedo o dor porte o los

outoridodes competentes.

d) lnformor trimestrolmente ol Consejo Estotol Electorol, sobre lo
situoción que guordon los procesos de liquidoción de los

portidos políticos en liquidoción.

Arlículo 50. En lo etopo de liquidoción, uno vez publicodo el oviso de
liquidoción, el interventor deberó obrir cuondo menos, uno cuento
boncorio o nombre del porfido político, seguido de los polobros "en
proceso de liquidoción", y de inmedioto deberó notificor ol
responsoble de finonzos del portido político o equivolente.

El responsoble de finonzos del portido político en liquidoción, deberó
tronsferir en el mismo momento en el que el interventor le notifique de
lo exislencio de lo cuento boncorio, lo totolidod de los recursos
disponibles del portido político en liquidoción.

El responsoble de finonzos del portido político en liquidoción, seró
responsoble de los recursos económicos que no seon tronsferidos ol
liquidodor.

Los cuentos boncorios deberón cumplir con lo estoblecido en los

ortículos 54 y 102 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstiluio
Nocionol Electorol.

Lo cuento boncorio operturodo por el interventor poro efectos de lo
odministrocíón de los recursos remonenies poro el proceso de
liquidoción, no podró ser sujeto de emborgo, en virtud de lo pérdido
de personolidod jurídico del portido político en liquidoción.

Artículo 51. Respecto de los prerrogotivos públicos correspondientes
ol ejercicio fiscol en que ocurro lo liquidoción del portido. contondo
o portir del mes inmedioto posierior ol que quede firme lo resolución
de pérdido o conceloción de registro, y hosto el mes de diciembre
delejercicio delque se trote, deberón ser entregodos por el IMPEPAC

ol inierventor, o fin de que cuenle con recursos suficíentes poro uno
liquidoción ordenodo, en ese sentido, deberón depositorse en los

cuentos boncorios obiertos por el lnterventor.

Artículo 52. El liquidodor deberó reolizor el inventorio de los bienes del
portido político, siguiendo los reglos de inventorio, registro y
contobilidod estoblecidos en el ortículo 72 del Reglomento de
Fiscolizoción del lnstitulo Nocionol Electorol. El inventorio deberó
tomor en cuento lo reportodo en el ejercicio onterior, osí como los

odquisiciones del ejercicio vigente.
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Dentro del plozo de treinto díos noiuroles sin posibilidod de prónogo,
contodos o portir de lo oceptoción de su nombromiento, el
interventor deberó presenior o lo Comisión de Fiscolizoción del
IMPEPAC, el primer informe, señolondo lo que o coniinuoción se
deiollo:

o) Lo iotolidod de los octivos y posivos del poriido polífico en
liquidoción, incluyendo uno reloción de los cuentos por cobror
en lo que se indíque el nombre de codo deudor y el monto de
codo odeudo.

b) Uno reloción de los cuentos por pogor, indicondo el nombre de
codo ocreedor, el monto correspondiente y lo fecho de pogo.

c) Reloción ociuolizodo respecto o los bienes del portido político
que se trote.

d) Los obligociones loboroles y fiscoles, identificondo o los

empleodos con nombre, opellido poterno, opellido moterno,
RFC. CURP, centro de irobojo, sueldo, fecho de conirotoción y
nombre del jefe inmedioto.

e) Los impuestos pendientes de pogo, describiendo tipo de
impuesto, fecho de retención, monto que se retuvo, en su coso.

Los ciudodonos que consideren debon ser incluidos en lo listo
de lrobojodores, pero no cuenten con el reconocimiento del
portido en liquidoción, deberón hocer voler sus derechos onte
los outoridodes compeientes, o efecio de que, medionte juicio
loborol. el interventor los incluyo en lo listo de trobojodores poro
solvoguordor sus derechos.

Arlículo 53. El portido político que hubiere perdido o le hoyo sido
concelodo su registro, se pondró en liquidoción y perderó su

copocidod poro cumplir con sus fines constitucionoles y legoles; sólo
subsistiró con personolidod jurídico poro el cumplimiento de los

obligociones controídos que obtuvo hosto lo fecho en que quede
firme lo resolución que opruebe lo pérdido del registro.

Poro efecios electoroles, los obligociones que deberón ser cumplidos
por el interventor o nombre del portido político son los siguientes:

o) Lo presentoción de los informes trimesiroles, onuoles, de
precompoño y compoño.

b) El pogo de los sonciones o que. en su coso, se hoyo hecho
ocreedor hosio ontes de perder el registro. i

c) Los demós odquiridos duronte lo vigencio del registro como
poriido político. r

Desde el momenio en que hubiere perdido su registro, ningún portido
político podró reolizor octividodes disiintos o los estrictqmenie
indispensobles poro cobror sus cuenios y hocer líquido su potrimonio,
o irovés del interventor, con el fin de solventor sus obligociones

Los condidotos y dirigentes que por rozón de sus octividodes de
proporcionor dotos y documentos, estorón obligodos o coloboror
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el interventor, sus ouxiliores, osícomo con lo Unidod de Fiscolizoción,
lo Comisión de Fiscolizoción y el Consejo Estotol Electorol del
IMPEPAC.

Si se opusieren u obstoculizoren el ejercicio de los focultodes del
interventor, lo Consejero Presidento del IMPEPAC, o petición de este,
podró solicitor el ouxilio de lo fuezo público.

Artículo 54. El responsoble de finonzos del portido político en
liquidoción, estó obligodo o presentor ol inferventor un informe del
inventorio de bienes y recursos que integron el potrimonio del mismo,
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 72 del Reglomento
de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, o mós tordor quince
díos después de lo fecho en que hoyo quedodo firme lo resolución
de pérdido de registro.

Artículo 55. Uno vez tronsferidos los recursos de lo cuenlo boncorio del
portido en liquidoción, el responsoble de finonzos llevoró o cobo los

trómites necesorios poro lo conceloción de los cuenfos boncorios que
venío utilizondo.

Los precondidotos (os), condidotos (os) y dirigentes de los portidos
políticos en liquidoción, estón obligodos o dor respuesto respecto de
los solicitudes de informoción en moterio de fiscolizoción, hosto lo
conclusión del procedimienio de liquidoción. 

,
CAPITUTO XI. tA EJECUCION

Artículo 5ó. Lo enojenoción de los bienes y derechos del portído
político en liquidoción se reolizoró en monedo nocionol, conforme ol
volor de ovolúo determinodo por el interventor o en su coso, o volor
de reolizoción.

Poro reolizor el ovolúo de los bienes, el interventor determinoró su

volor de mercodo, ouxilióndose poro ello de periios voluodores.

Poro hocer líquidos los bienes, lo venio se someteró o tres etopcrs:

o) Duronte lo primero los bienes se ofertorón o precio de ovolúo.
b) Duronte lo segundo etopo, los bienes remonentes se ofertorón

o volor de mercodo con bose en cotizoción de los bienes y,

c) Duronte lo tercero etopo se ofertorón o volor de remote.

Codo etopo tendró uno duroción no menor o quince díos noturoles

Artículo 57. El interventor deberó exigir que el pogo que cuolquier
persono efectúe por lo liquidoción de odeudos pendientes con el
portido político en liquidoción, osí como los bienes o derechos en
vento, seon depositodos en lo cuento boncorio operturodo en el
inicio de lo etopo de liquidoción.

Artículo 58. Cuondo el monto del pogo seo superior o equivolente o
ciento ochento Unidodes de Medido y Actuolizoción vigentes o lo
fecho de pogo, el mismo deberó ser reolizodo medionte cheque
boncorio de lo cuento personol de quien efectué el pogo o el
depósito o o trovés de tronsferencio boncorio.
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Arlículo 59. En lo pólizo contoble, se deberó odjuntor el comprobonte
con el nombre del deposítonte. En iodo coso, el interventor deberó
conservór lo ficho de depósito originol poro efectos de
comproboción del pogo y deberó llevor uno reloción de los bienes
liquidodos.

Los ingresos en efectivo deberón relocionorse y esior susteniodos con
lo documentoción originol correspondíente.

Asimismo. todos los egresos deberón estor relocionodos y soportodos
con lo documentoción originol correspondiente en términos del
Reglomenio de Fiscolizoción del lNE, de oplicoción supletorio.

Artículo 60. En ningún coso podrón ser, por sío por inierpósito persono,
los odquirentes de los bienes que se busco hocer líquidos, el
interventor, los peritos voluodores, ouxiliores, dirigentes, irobojodores
del portido político en proceso de liquidoción o cuolquier otro
persono que por sus funciones hoyo ienido occeso o informoción
relocionodo con el potrimonio del portido político.

Arfículo 61. Poro determinorel orden y preloción de los créditos, el
intervenior cubriró los obligociones en elorden de preloción siguiente:

o) Responsobilidodes loboroles con los trobojodores del portido
político en liquidoción.

b) Obligociones fiscoles que correspondon.
c) Sonciones odministrotivos de corócter económico impuestos

por el lnstifuto Nocionol Electorol, el IMPEPAC o olguno de los
órgonos jurisdiccionoles;

d) Otros compromisos controídos, debidomente documentodos
con proveedores y ocreedores, oplicondo en lo conducente los
leyes correspondientes.

Artículo 62. El procedimiento poro reconocer y ubicor o los diversos
ocreedores del portido político, se reolizoró de lo siguiente monero:

o) El inierventor deberó formulor uno listo de créditos o corgo del
portido políiico en liquidoción con bose en lo contobilidod del
portido polílico en liquidoción, los demós documentos que
permiton determinor su posivo y con los solicitudes de
reconocimientos de créditos que se presenten.

b) Uno vez eloborodo lo listo de ocreedores, elinierventor deberó
publicorlo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", con lo
finolidod de que oquellos personos que consideren que les

osiste un derecho y no hubiesen sido incluidos en dicho listo,
ocudon onte el interventor poro solicitor el reconocimlento de
crédiio en un plozo de treinto díos hóbiles contodos o portir de
lo publicoción respeciivo. 

,¡

c) Los solicitudes de reconocimiento de crédiio deberón contener
lo siguiente:

Nombre completo, firmo y domicilio delocreedor
Los condiciones y términos del crédiio, entre ellos, el tipo
documento que lo ocredite en originolo copio certificod
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lll. Lo cuontío delcrédito.
lV. Dotos que identifiquen, en su coso, cuolquier procedimiento

odminisirotivo, loborol, o judiciol que se hoyo iniciodo y que
tengo reloción con el crédito de que se trofe.

V. En coso de que no se tengon los documentos
comprobotorios, deberón indicor el lugor donde se

encuentren y demostror que inició el trómite poro obtenerlo.

Uno vez tronscurridos los treinto díos hóbiles, el interventor deberó
publicor en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", uno nuevo listo que
contengo el reconocimiento, cuontío. groduoción y preloción de los

créditos.

Artículo 63. Concluido lo liquidoción. el interventor determinoró los

recursos y bienes remonenles que exisfon, o fin de reinlegrorlos
conforme correspondo.

En coso de existir un soldo finol de recursos positivo, deberó ojustorse
o lo siguiente:

o) Trolóndose de soldos en cuentos boncorios y recursos en
efectivo, el interventor emiliró cheques o fovor del IMPEPAC, y

este o su vez los deberó tronsferir o lo Secretorio de Hociendo
del Estodo de Morelos.

b) Troióndose de bienes muebles e inmuebles, el inlerventor llevoró
o cobo los lrómites necesorios poro tronsferir lo propiedod de
los mismos ol IMPEPAC, con lo único finolidod de que los bienes
seon tronsferidos o lo Secretorio de Hociendo del Estodo de
Morelos, poro que éste deiermine el destino finol de los mismos.

Artículo 64. Después de que el interventor culmine los operociones
relotivos o los remonentes, deberó presentor o lo Comisión un informe
finol, del ciene del procedimiento de liquidoción del portido político
que correspondo. en elque se detollorón los operociones reolizodos,
los circunstoncios relevontes del proceso y el destino finol de los

soldos, dicho informe se rendiró en los siguienles términos:

o) Uno reloción de los ingresos obtenidos por lo venio de bienes, lo
cuol deberó contener lo descripción del bien vendido, el

importe de lo vento, osí como el nombre, teléfono, clove de
elector, RFC y domicilio fiscolde lo persono que odquirió elbien.

b) Uno reloción de los cuentos cobrodos, lo cuoldeberó contener
el nombre, teléfono, clove de elector, RFC y domicilio fiscol de
los deudores del portido polífico en liquidoción, osÍ como el
monto y lo formo en que fueron pogodos los odeudos.

c) Uno reloción de los cuenlos pogodos duronte el procedimiento
de liquidoción, lo cuol deberó conlener el nombre, dirección,
teléfono y clove de eleclor o en su coso, el RFC y domicilio fiscol
de los ocreedores del portido político correspondiente, osí

, como el monto y lo formo en que se efectuoron los pogos.

d) En su coso, uno reloción de los deudos pendientes, los bienes no
liquidodos y los cobros no reolizodos.
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El informe seró entregodo o lo Comisión de Fiscolizoción, poro su
posierior remisión ol Consejo Estotol Electorol, uno vez presentodo, se
procederó o lo publicoción del mismo en el Periódico Oficiol "Tierro y
Liberiod".

El énfosis es nuestro

En consecuencio ol Portido Político Locol que pierdo su regisiro, le seró

designodo un inierventor o efecto de llevor o cobo el procedimiento de

liquidoción de bienes y remonentes del Poriido en cuestión, osí mismo se

sosiiene que cuondo un Pqriido Político ho perdido su registro, pierde en

consecuencio los derechos y prerrogotivos que le correspondíon como enie
político, de ohí que lo conceloción o pérdido del regisiro extingue lo

personolidod jurídico del portido políiico respectivo, sin emborgo, pqro efectos

de concluir el proceso de liquidoción del potrimonio, subsisten los obligociones

fiscoles de quienes hoyon sido sus dirigentes, condidotos, odministrodores y

representontes legoles.

No poso desopercibido que los ortículos 38 y 39 de los Lineomientos de

Liquidoción señolqn que elinterventor y sus ouxiliores tendrón occeso o los libros

de contqbilidod, regisfros y bolonzos de comproboción del portido polílico en

liquidoción, osí como o cuolquier otro documento o medio electrónico de

olmocenomiento de dolos que le seon útiles poro llevor o cobo sus funciones, y

que en ese sentido pueden llevor o cobo verificociones directqs de bienes y

operociones, y que poro elejercicio de sus funciones, elinterventor contoró con

elopoyo de lo Comisión de Fiscolizoción y de lo Unidod de Fiscqlizoción, ombos

del IMPEPAC.

Ahoro bien, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 42 de los

Lineomientos de Liquidoción, dispone:

Artículo 42. El periodo de prevención, comprende o portir de que de
los cómputos que reolicen los consejos distritoles y municipoles del
IMPEPAC, se desprendo que un porlido político, no obtuvo eltres por
ciento de lo votoción que se requiere poro montener su regislro y
hosto en lonlo quede firme lo decloroción de pérdido de registro
emitido por el Consejo Esiotol Electorqldel IMPEPAC. En elcoso de los
portidos locoles que dejen de cumplir con los requisitos necesorios
poro ser portidos polífico el periodo de prevención comprende desde
lo fecho de emisión del ocuerdo de pérdido de registro y hosto en
tonto esie quede firme
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El periodo de prevención iiene por objeio, tomor los providencios
precoutorios necesorios poro proteger el potrimonio del portido
político, los intereses y derechos de orden público, osí como los
derechos de terceros personos frente ol poriido.

El Secretorio Ejecuiivo del IMPEPAC, seró el encorgodo de susloncior
en ouxilio de lo Comisión de Orgonizoción y Portidos Politicos, lo
relotivo o lo etopo de prevención respecto o lo pérdido del registro
de los porfidos políticos locoles.

Énfosis oñodido

Por otro pqrte y derivodo de los sufrogios emitidos por lo ciudodqnío morelense,

los resultodos del proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, fueron

computodos y declqrodos como vólidos por los Consejos Municipoles y

Distritoles el CEE emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/006/2025, medionte el cuol se

decloró lo pérdido del registro como Portido Político Locol Redes Socioles

Progresislos Morelos, en virtud de no hober obtenido por lo menos el tres por

ciento de lo votoción volido emitido de conformidod con lo estoblecido en los

Lineomientos de Liquidoción.

De esto monero y q efecto de reolizor sus funciones, lo C.P. Morío Victorio Obispo

Lozono, remitió o este órgqno electorol locol, el "INFORME DEL BAíANCE DE

B'ENES YRECURSOS REMANENIES DEI OTRORA PARTIDO POLíTICO REDES SOC'A¿ES

PROGRES'STAS MOREI.OS QUE SE PRESFNTA A LA COM'S'óN EJECUTIVA DE

FISCALIZAC'óN DEI INST'IUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS E¿ECIORAIES Y

PARTICIPAC'óN CIUDADANA CON FIJNDAMENIO EN ¿OS ARIíCU¿OS 28 
'NC'SO

c) Y 4r DE r.OS IINEAM'ENIOS API'CABIES A¿ PROCEDIM'ENIO DE I.'QU'DAC'óN

DE I.OS PART'DOS POIftICOS QUE NO OBTUVIERON E¿ PORCENTAJE Uí¡,IIUO

ESIAE¿EC'DO DE VOTACIóN VÁIIOI, PARA CONSERVAR SU REG'SIRO O

ACREDITAC'óN ANIE EI. INSI'IUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECIORA¿ES Y

PARTICIPACTON CIUDADANA.", en los siguientes términos
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De lo onterior se desprende que el lnterventor informó sobre los bienes y

derechos por un totol de $2,073,197.31 (Dos millones setento y tres mil ciento

novento y siete pesos 3l/100 M.N.).

Por su porte en reloción con los obligociones se informo uno sumo de $3, 500,

390.77 (Tres millones quinientos mil trescientos novento pesos 77l1OO M.N.),

siendo qcorde con el Listodo definitivo de reconocimiento, cuontío. groduoción

y preloción de los créditos del otroro portido político locol Redes Socioles

Progresistos Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" el dío

doce de noviembre de dos mil veinticinco, derivodo de lo citodo publicoción

los personos que comporecieron no cumplieron con los requisitos según Artículo

ó2 lnciso b) y c) de los lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción

de los portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de

votoción vólido poro conservor su registro o ocreditoción y los que dejen de

cumplir con los requisitos necesorios poro obtener el registro onie el lnstituto

Morelense De Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono poro solicitor el

reconocimiento de crédito y por otro porte se presentoron los siguientes

sonciones odministrotivos de corócter económico:

t...1
En referencio el Acuerdo IMPEPAC /CEE/32212023, que presenfo lo Secreforio
Ejecutivo o/ Conselo Esfofo/ Elecforol del lnstituto More/ense de Procesos
E/ecforo/es y Porticipoción Ciudodono, se rne notifico los sonciones
derivodos de los resolucíones de lo outoridod /NE/CG l0ó/2022,
/NE/CGll5/2022, el monto totol de /os sonciones odminisfrolivos es por
$103,375.15 (Cienfo fres mi/ frescienlos setenlo y cinco pesos l5ll00 M.N.)

En referencio el Acuerdo IMPEPAC/CEE/234/2025, que presenfo lo Secretorio
Ejecutivo ol Conselb Fstofo/ Electorol de/ lnsfilufo More/ense de Procesos
E/ecloro/es y Particípoción Ciudodono, se rne notifico los sonciones
derivodos de /os reso/uciones de lo outoridad /NE/CGó3ó 12023,
/NE/CG1977/2024, el monto totol de /os sonciones odminislrofivos es por
$2,6óó,618.75 (Dos millones seiscienfos sesenfo y seis milseiscientos dieciocho
pesos 75/100 M.N.)
t...1

De lo yo referido, este órgono comiciol cuento con los elementos suficientes poro

consideror que se reúnen los requisitos o que se refiere el numerol 52, incisos o) ol

d) de los Lineomientos de Liquidoción, poro conservor el registro o ocreditoción

onte el IMPEPAC de conformidod con lo siguiente

tMpEpAc/cEE/osz/2026 euE pRESENTA r.¡ s¡c¡¡lnní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrAIAr ErEc¡oRAr DEr rNsTrTUTo MoREIENsE DE

Er.EcroRAtEs y P¡tt¡cr¡¡ctóH cTUDADANA euE EMANA DE u co¡iusróH EJEculrvA TEMpoRAr. DE FtscAuzAcróH,. lvrEore¡¡rr eL cu¡r
DETERMINA to coNDUcENTE REspEcfo DEt |NFoRME DE BAtANCE DE B|ENES y REcuRsos REMANENTES DEt oTRoRA ¡¡nÍoo ¡o[íTlco n¡o¡s
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hraadó ¡lrgsF

rnrÍculo s2 DE Los LINEAMIENToS oe uoulotclóN

De lo leciuro del informe presentodo
se desprende el monio iotol de
dinero en lo cuenio boncorio, no
exislen odeudos loboroles ni odeudos
fiscoles y se expone un listodo de
sonciones odminisirotivos, finolmente
se concluye que existe uno
insuficiencio de recursos.

En su informe, el Liquidodor enuncio
los obligociones por sonciones
odminisirotivos, informoción que es

ocorde con lo publicoción reolizodo
en el Lisiodo definitivo de
reconocimiento, cuontío,
groduoción y preloción de los

créditos del otroro portido polÍtico
locol Redes Socioles Progresistos,
publicodo en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod" el dÍo doce de
noviembre de dos mil veinticinco.

Del conienido del informe no se

desprende uno reloción de bienes,
únicomente lo contidod de 90.00 (cero
pesos 0/100 M.N.)

En el informe se desprende que no
existen obligociones de corócter
loborol.

o) Lo totolidod de los octivos y
posivos del poriido polílico en
liquidoción, incluyendo uno
reloción de los cuentos por
cobror en lo que se indique el
nombre de codo deudor y el
monio de codo odeudo.

b) Uno reloción de los cuenios
por pogor, indicondo el
nombre de codo ocreedor, el
monto correspondiente y lo
fecho de pogo.

c) Reloción ociuolizodo
respecto o los bienes del
portido políiico que se
trote.

d) Los obligociones loboroles
y fiscoles, identificondo o
los empleodos con
nombre, opellido poterno,
opellido moierno, RFC,

CURP, centro de frobojo,
sueldo, fecho de
controtoción y nombre del
iefe inmedioio.

Por su porte, en el lnforme se reporio uno insuficiencio de recursos por lo contidod

de $l ,427,193.46 (Un millón cuotroc¡enfos veintisiete mil ciento novento y tres

pesos 46/100 M.N.).

Asípues, o consideroción de este órgono colegiodo, lo procedente es prop er

instruir o lo Liquidodoro poro que ogote el proceso de liquidoción del extin enle
político y hecho lo onterior remito el lnforme Finol o este órgono com iol, de

conformidod con lo estoblecido en el ortículo ó4 de los Lineomienios de

Liquidoción.

AcuERDo ¡MPEPAC/CEE/052/2026 evE PRESEN¡A t¡ stcnn¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstATAr EtEcToRAr DEL tNsTtTuTo MoRETENsE DE
PRocEsos ElEcloRAtEs Y PAnrtc¡p¡clóH ctuoADANA euE EMAN¡ or r.¡ co¡r¡¡s¡ór.¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE FtscAuzActóNr. m¡on¡¡r¡ ¡r cu¡r
SE DETERMINA TO CONDUCENIE RESPECIO DEt ¡NFORME DE BAI,ANCE DE BIENES Y REcURsos REMANENIES DEI. oTRoRA ¡ennoo ¡olínco n¡oEs
SOCIATES PROGRESISIAS MORELOS.
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Por su porte el presente ocuerdo, deberó notificorse o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción y o lo Comisión de Fiscqlizoción, ombos del lnstituto Nocionol

Electorol.

Por lo onter¡or y de conformidod con los ortículos 41, Bose V oportodo C, numerol
'lO, y el ortículo 1 ió, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y c). de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos;98 numeroles I y 2,99 y 104, de lo LEGIPE;

9, 10y 11, de lo Leyde Portidos;29,30,3.l, delCódigo Civil Federol;393, numeroles

2 y 5, del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol: y 72 del

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol; 23,23-A,38, frocción

l, de lo Constitución Locol; 1 , 63, 65, 69, 78, frocción XLIV, 83, 8a y 85, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 9, 1O y 1 1

del Código Fomilior poro el Estodo de Morelos; 8,9, 39,14, l5.ló, 17,18, 19,20,

21,38y 39,47,48,49,50,51 ,52,53,54,55 y ó3, de los Lineomientos de Liquidoción

este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente ocuerdo:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es compelente poro emitir el

presente ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se liene por presentodo el lnforme que contiene el Bolonce

de Bienes y Recursos Remonentes que rinde lo C.P. Morío Victorio Obispo

Lozono en su colidod de Liquidodoro del otroro portido político locol

Redes Socioles Progresislos.

TERCERO. Se instruye o lo liquidodoro poro efecto de que ejecute lo

liquidoción, de conformidod con los "LINEAMIENIOS APL,CABIES AL

PROCED'M'ENTO DE ¿IQU'DAC'óN DE I.OS PARI'DOS POLíTICOS QUE NO

OBIUY'ERON EI. PORCENTAJE ¡¡íruNO ESTAEI.EC'DO DE VOTACIÓN

vÁLrDA, qARA coNsERyAR su REG,srRo o AcREDtrAc,óN y los euE

DEJEN DE CUMP¿IR CON I.OS REQU'SIIOS NECESAR'OS PARA OBIENER EI.

RFG'SIRO ANTE E¿ 
'NSI'IUIO 

MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORAI.ES Y

P ARTT C I P ACIóru C il] D AD ANA'"

tMpEpAc/cEE/o52/2026 euE pRESENTA te stcn¡tlní¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEr. tNsTruTo MoREtENsE DE

EtEc¡oRAt Es y PA¡rtct¡¡ctóN cIUDADANA euE EMANA DE rA coMrstó¡¡ ru¡cullv¡ lEMpoRAt DE nscAuzrcró¡¡r. MEDTANTE Er. cuAt
lo coNDUcEN¡E REspEcro DEr. TNFoRME DE BAtANCE DE BTENES y REcuRsos REMANENTES DEr oTRoRA ¡¡¡t¡oo ¡or.ítrco ntoes

cor{$EJo
r STA?A L
E LECTORAI.

SE
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CUARTO. Se instruye o lo liquidodoro, poro que uno vez que concluyo con

lo ejecución de lo liquidoción o que se refiere el punto de ocuerdo

tercero del presente ocuerdo, procedo o rendir el informe finol o que se

refiere el numerol 64 de los "LINEAMIENIOS APLICABTES AL

PROCED' MIENTO DE I.'QU'DAC'óN DE TOS PARIÍDOS POLíTICOS QUE NO

OETUYIERON EL PORCENTAJE ¡¡ií¡,II¡¡O ESIABI.EC'DO DE VOTACIóN

vÁLtDA, zARA coNsERVAR su REG,srRo o AcRED tTActóN y Los euE

DEJEN DE CUMPI.'R CON I.OS REQUISIIOS NECESARIOS PARA OBTENER ET

REG'SIRO ANIE EI. 
'NSI'IUIO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y

P ARTI C I P ACIóTV C I IJ D AD ANA'"

QUINTO. Se inslruye o lo Secreiorío Ejecutivo poro que remito copio'

ceriíficodo del presente ocuerdo o lo Unidod Técnicq de Fiscolizqción y

o lo Comisión de Fiscqlizqción, ombos del lnsiituto Nocionol Eleciorol.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretoríc Ejecutivo poro que se publique en lo
pógino oficiol de internet del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodcno, en otención ol principio de móximo

publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío dos

de mczo deloño dos milveintiséis, siendo los dieciséis horos con cuorento

y tres minuios.

MTRA. M GATLY J DA UNA

co EJ A PRESID NTA A EJEC A

AcuERDo IMPEPAc/cEE/052/202ó ouE pRESENTA t-¡ srcnel¡ní¡ EJECuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcfoRAr DEt tNsT¡fuTo MoRETENsE DE

PRocEsos El"EcloRALEs Y ptntctractót¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóH ¡.¡¡cut¡v¡ tEMpoRAr DE rrsc¡t¡zectór'¡'. MEDTANTE Et cuAL
SE DETERMINA I.O CONDUCENIE RESPECTO DEI. INToRME DE BAI.ANCE DE BIENES Y REcURsos REMANENIES DET oTRoRA ¡¡n¡¡oo ¡oÚr|co nro¡s
SOCIATES PROGRESISIAS MOREI.OS,

it, ii :t , r", lr 51 | 53

consEJo
E STATA L

E LE CTO RAL

A. MONICA SANC

sEc

\-- --jd



I mpepa
* Pr@rot eldcr¡bt
y PdtriF¡rion Cifiate¡

CONgEJO
É STATA L

E I. E CTO RAL

ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 052 / 2026

coNsEJ Eníns ¡recToRALEs

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN o. aonrÁN MoNTEssoRo
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ecc¡óru NAcToNAL

LI LAURA ELVTRA lrmÉrurz
sÁ¡¡cH¡z

ESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
our¡ÉRR¡z

CONSEJERA ELECTORAL

c.P. MARí¡ o¡r RosARto
MoNTES Árvanrz

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
nnRnríruez

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REpRESENTAcToNES DE tos pARTtDos poríncos

c. cHRrsTrAN GALLARDo oómez

EPR

AcuERDo tMPEpAc/cEE/os2/2026 auE pRESENTA t¡ secnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEio EsTATAT. EtEcToRAt" DEt tNsnTu¡o MoREtENsE DE

PRocEsos EtEcfoRAtEs Y PARTrcrpAc¡ó¡¡ ctuo¡o¡r¡ euE EMANA oe La conrsróru EJEcuTtvA ¡EMpoRAr DE FtscAuzAclóNr, mEot¡r.¡rr ¡r cuer
SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEI. INFORME DE BALANCE DE BIENES Y REcuRsos REMANENÍES DEI. oTRoRA panTloo potíT|co n¡ols
SOCIAI.ES PROGRESISIAS MOREIOS.
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tIC. OMAR DAMIÁN GONZÁIEZ LIC. GONZATO GUTIERREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTE DEL P DO
DE LA REVoLUctór.¡ o

MORELO
RATICA

AcuERDo tMpEpAc/cEElo52/2026 eve pRESENTA r.t srcntr¡ní¡ EJEculvA A! coNsEJo EsrArAt ErEcroRAt DEt lNslruro MoREtENsE DE
PRocEsos E[.EcIoRAtEs Y PARTtctpAclót'¡ c¡uo¡o¡He euE EMANA DE tA comrsróH EJEcunvA TEMpoRAt DE FtscAuzAclóNr, MEDrr¡¡r¡ r¡. cu¡r
SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEI INfORME DE EAI.ANCE DE BIENES Y REcURsos REMANENTES DEI. oTRoRA panrloo ¡oIíIIco n¡ots
SOC¡AIES PROGREsISTAS MOREtOS.
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tNtoRME DEt BALANCE DE ETENES y RECURSOS REMANENTES DEL OTRORA PARIIDO
porínco REpEs socrArEs pRoGREsrsTAS MgREtoS QUE SE PRESENTA A LA

COMFIÓN EJECUTIVA DE FISCATIZACIÓN DEL INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORAI"ES Y PARTICIPACIÓN CruDADANA CON FUNDA'YIENTO EN tOS
ARTíCUTOS 28 TNCISO C) y 41 DE rOS UNEAM¡E¡¡rOS APLTCABIES At
PROCIDIMIENTO DE I.IQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS POLfilCOS QUE NO
OBTUVIERON ET PORCENTAJE ÍUíNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VALIDA, PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORETE}iISE DE

PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

o) Elenes y derechos

b) Obllgoclones

$0.00
$2, A13,191 . 31

$0.00
$0.00
s0.00

$2, Q't3,19? . 3L

Colo
Cuenlo boncodo
Cuenltrs oor cobror
Bienes muebles
Deprecloclón ocumukrdo blenes muebles

Sumo

IofalSoldo fnicisl en cuenlos boncqrios Forciol

$0. 00

$0. 00
$0.00

$2, -169 ,993 - 90

$730, 396. B;
$3,500,39A.11

Ohlisacioner loboroles
Oblloqclones H¡cqles
Obllooclones de seourldcd sociol
Sonclones odmonlivos de cordclar económico
Olros oblisociones

5umo

C.P. Morlo Oblspo Lo¡ono

NOMBRE Y FIR\,IA DEt LIQUIDADOR

Cifas Omadas del balance general a diciembre 2025 elaborado por el RSPM
Gifras tomadas del listado de deñnitivo de reconocimiento. cuantía. graduación y prelación de los
créditos delotrora partido local Redes Sociales Progresistas Morelos


